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Art. 49 ——Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL, se tenaránpor auténticas;-y un ejemplar de cada una de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los .miembros de las Cámaras Legislativas y tocias las oficinas judiciales p administrativas de 

• la Provincia. (Ley 800, original N9 2.04 de Agosto 14 de 1908). ' ;.

' • ¿ ’ TARI FAS GE NE HA LE S ¿ ¿.

Decreto N9 1 1 . 192 de'Abril 16 dé-1946.

Derogar a partir de la fecha el Decreto | . 
N9 .4034 deí 31 de Julio de 1944. |

Art.

2° Modificar parcialmente, entre otros artícu-Art.
los, los Nos. 99, 139 y I 79 del Decreto N9 3649 del 11 de | 
Julio de 1944. ' J
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Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL. ] 
se envía directamente, por correo a cualquier punto de la | 

.República o exterior, previo pago de la'suscripción. |
¡

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará: !

Número del día .....
- atrasado dentro del mes ....

de más de 1 mes hasta
■ - ■ ■ ” 1 ano ........ ,

• dé más de 1 ano . . .
Suscripción mensual . ... . .... . .-,.

' , ’ trimestral ...... ... .'.........
semestral i............. ..

« anual .................................
. ' Art. 10? — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción. - ;

Art. 1 l9.—r Las suscripciones' deben renovarse dentro 
del mes de su, vencimiento;

Arb.. .1 39 — Las tarifas' del BOLETIN -OFICIAL- se 
ajustarán a la siguiente'escala': . ' . -

a) Por cada, publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como un centírrietro, se - cobrará
UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/ri. ($ 1.25). * .

b) Los balances ,u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, se percibirán los
derechos por centímetro utilizado y por columna. . L.

c) Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el
siguiente derecho adicional fijo: •

, 19 Si ocupa menos de 1/4 pág. ; .........................................  ... 7
29 De más de 1/4 y hasta -1-/2 pág. ... . . . . . . ... ...... ... .<; . . ....... ” ’ 12.— '

- 3? ” 1/2 ” ” 1 •’ ......... .............. ......... ... ... ... ” 20.— •
49 ” ” una página se cobrará en la proporción correspondiente ‘
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d) PUBLICACIONES Á TERMINO. (Modificado por/Decreto N° 16.495 del 1 78/949)..  En las publicaciones a tér
mino que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa: ; ; ’ ‘

*

. Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: .- - Hasta
10 días

Exce?, 
dente’

Hasta Exce.. Hasta . Excq,- , 
20 días dente 30 días dente

' § ■' $ • . $ $ ■ '.’
Sucesorios, ó testamentarios ...... ... ... 15.— 1.— ■ cm. 20.— 1-.50 30. 2.^—. cm.
Posesión, treintañal y¿ deslindes, mensura *y  amojonara. ’ 20.— 1.50 40.— 3'.— . 60.— 4.—
Remates de inmuebles . . . . . . . . •• • • • 25..— -'2.— 45.-— 3.'50 60,— 4.— . ”

’ ” Vehículos; maquinarias y ganados, ... . 20.—. t. 50 35,-r- 37— 50.— 3.50
. Muebles y útiles de trabajo, .. . ... ... ... '. ’l 5 1 . —— L ■ 25.— ' 2.—; 35.r— 3.— -

Otros edictos, judiciales, . . . . .;. . i*.  •. . . . . . . ... .L ¿ 20.— 1.50 -35.— 3,_ 50.—- 3.5G! ”
. Licitaciones, ... ... 25.r— ’2.— ’ '45 ,_. 3.50 60.- 4.— ”.

Edictos de Minas, ; ' ’40.— 3.—
• Contratos de Sociedades, ... . .1,. ... ...... 30.— 2.50

Balances, ................... ...... ... . . .- 30.— 2.50 ■ 50.— 4.— 70.— 5.—
‘ Otros?avisos, . . .' ,. 1 . .-.-. . i..-'.-.,.. ... 1 . ... i. . • 20.— 1.50 : ’ 40.— "3.— 60.— 4.— ”r-.

¡ .se-cobrará uña tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí
metro y? por columna.,; . . ■ •

■ ’-Art.- Los balances de las Municipalidades dé 
. Ira. y 2da. categoría, gozarán de uña bonificación del 30

Art. 15*  -— Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS- DE- FABRICA, pagará la suma de S 20.—-
en. lossiguientes, casos: - '.

• ■ Solicitudes de registro: /de ampliación'dé: notificacio-. ,
, ries de substitución, y de renuncia de una marca. Además. || - y-50 % respectivamente, sobré la’tarifa .correspondiente.
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t^No, 1088 de-setiembre. 26 dé T949.—; Acuerda un ¿subsidio al Círculo .Médico de Salta, ’.

" 1089 " . ■■■■■._ ’ ” ' ;

1090

1091.

1092 27

', 1095. 
' - 1096

— Faculta a la Delegación del: Ministerio’ de ■Trabajo y 'Previsión para: vigilar el cumpli
miento de'las leyes, decretos y. disposi'cíqne.s 'laborales, etó, .. . E ; -■

^Autoriza’al. P? E. a-invertir una súma-para adquirir., instrumental *de  cirugía,.
. . destino al. Hospital y Sala’de-. Primeros Auxilios de'; "El Galpón", .......................   ....

. i- Declara de’ 'utilidad; pública.-y sujetos' a-'exprópiación -.los terrenos necesarios
. construcción dé -edificios escolares enél -territorio-de la • Provincia, ,

■ —-. Exime del • pago’ de/impüesto provinciales y? municipales -toda- hostería . gue,'se_ 
ya en varias localidades,? f ’ - . '

— Acuerda una-pensión mensual-,■■ ■ . ...............*
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EDICTOS DÉ’ MINAS
No. 5265’ —Solicitado por .José Antonio Plaza y otros Expíe*.  No. .1658 — P- 6

EDICTOS SUCESORIOS 
’ -No.

No.
.’ No.

5289 — Dg. doña Irene . Manían!,
5272. ■—De doña Josefa Chañteiro dé Áyuso ó Ayóso,

6
’6 :

5269 —- De don Rene -Hernán' Cabezas, ...... ’ ...
•5267 — De -doña María. Tomasa Díaz de Guerra, .. ... .. ..’, 
5255. -7- De don Pedro Ferroni, .*....    ?I; 7 >. 1........; ......

No.'5249—De doña Rosa Áiibertü dé Marinaro, ....
5247 —;De doña Adéía Apás de Amado-'o .etc., ...... .....

De doña Trinidad Díaz o etc.,
5239 —jDe doña Benedicta ¿ajama. de Vargas, ... .. .... 
5238?— De den Carlos' -Raúl-Saravia,

No. 5237 —'De don Bailón Chagra, ___
No. 5236'--—De?den Carlos y doña Carmen Rosa'Leguizamón, .... 
■No. 1-5235 — De don Hilario Rogelio López, ’’.......’........-............’..

VuNó; 5234 —. De don Froilán López, . ........ .....................................
’‘Ñp¡ -5231 — De don .Vicente .Guaymás y otros, ............

.-.No:’.
No.

. No. 
-. No.
' Nq:'

5244

No.

No. -5213 •— De, doña Catalina Peñaloza o etc.
-No?" 5211" —-De don' Justo Pastor Cisnero;
N°. ■ 521*9  — ,De doña Isabel Torres -dé- Cata, ’ .

Dé María Ofedia u. Orfelia Burgos de Comqli,
No? 5202 — De-.don Bonifacio.’ Romero, ...............■?.. ’

• No. 5198 -?--pe don Isidoro Morales; 1......... .*
: No. ‘5195—De. doña Luisa.Chgúque de ’Chocobar, ......;.

■No? -5194 De don.Julián.' Liendro; .;............*....,.  .f.. ..-
’■ No,. ;5I85'— Dedoña Jüañá Flores de Cruz, .ú. .

No.- 5184 —De. ddhiÉíoy’.Novillp y. Ofelia: Moreno de Novillo,..

No. -5207 *
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No. 5183 — De doña Gabriela Amalia Paladino de Ürribarri, . ;...
No. 5174 — De don Salomón Alem,- ....,..............................
No.- 5171 — De doña Francisca Angela o Angelito Medina Lucena,
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POSESION TREINTAÑAL
No. 5288 — Deducida por Eloy Guaymás, ........ . ......... . .....
No.- 5284 — Deducida por. doña Clara. Orihuela de Zambrano, ........................... . ......... ..................... ................. ;......... ;............. . j
No. 5278 — Deducida por Cleofé López, i.. ......... '................... ........ ........... .........,... ........................ '
No. 5276 — Deducida por-Antonio Pereyra, -.. 1. i.i.......... ..............    ............ t... .... . . B
No. 5257 — Deducida por Calixto. Fortúnalo López,.,........ ........ ..... . ...'.............. ... - 8 al 9
No. 5254 — Deducida por-Natividad Díaz de Salto, ...... ...;...................      ... ...................
No. 5233 — Deducida por Juan fosé Erazú, .......................  . - ' . g
No. 5230 — Deducida por Luisa Cornejo de Matorros y otros. ................................. . i. 9
No. 5225 — Deducida por. don Fortunato Goñza, ' . . . . ... . . .
No. ■ 5214 — Deducida por-doña Francisca Serafina Marfil de. Guzmán, .......................................... !,.. .,....... 1- ,g
No. 5191 ¡— Deducida. por don Zoilo Ramírez, ‘ .......... . • 9.

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO ' .......
Nó. 5268 — (Remensura) Solicitada por Esteban Gordon Léach, ......................................................................... ................................
No. 5260 — Solicitado por Felipe Malinas .y Hermanos, .. ." ■' ■ . . . -jf:
No. 5253 — Solicitado por doña Ignacio Mamaní dé Sajama, ........................:.............   ;.................. . ....... . .  ¡.. . 10

REMATES. JUDICIALES "... • ‘ '
■ No. 5285 — Por. Luis Alberto Dávalos, juicio “Ejecutivo Felisa Amado c/Manuel Gradín", .................. ..., ........... • U

CONTRATOS SOCIALES: - ; . .
No. • 5282 — De la razón social ‘‘S.E.M.A. Compañía Gral de. Construcciones — Soc. Resp. Ltda.",-............... ...-............    10 sri’ if

TRANSÍ FRUNCIA DE NEGOCIOS: . . .. ' ■ *' ■ ‘
No. 5181 — De los negocios de carnicería .de Direc. Gral. de Comercioé Industrias, .........      1»

CESION DE CUOTAS SOCIALES ; : .
No. . 5286.— De uno de los socios de la razón social “SALTATEX" Soc. dé. Resp. Lfda.", -.................... 11 <sí í>

INTIMACION DE PAGO • - - -
No. 5262 — De los señores Miguel, Santos'y Juan L. ELverdin y Juan H. Hugalde, sus' herederos o terceros, ........L... ti!

LICITACIONES PUBLICAS: ' • , . • ’ ;
No. 5287 — De Administración Gral. de Aguas., de Salta, “Cambio de Cañarías. Maestras, ampliación Galerías Filtran- ‘

tes y Tanque Los Laureles-Metán", .......... . .. ........................ '- >2 •

ADMINISTRATIVAS: . . '
No. 5274 —Reconocimiento de concesión de uso del agua pública s/p. Diego. Orihuela, .....:.......................:.............. 1$
No. 5261 —Reconocimiento de concesión de uso del agua pública s/p.' Olivier de Maglaive, ............. ...... ..... ¡2
No. 5259 — Reconocimiento de concesión dé uso de! agua pública s/p. Emma Sqravia de Soló y' Mercedes Sotó,.....:. 12 al 13

REMATE ADMINISTRATIVO ' . . ' .
No. 5279 — Del Banco d¿ Préstamos y Asistencia Social, de prendas pignoradas, ..................    ' 13

ASAMBLEAS . ’ • ' .
No. 5250 — Del Colegio de Escribanos de Salta, para el día 3/10/1949, ........................... ,...............  .... ........... 13

SVI3O ■« J-,08 AUSC8JPYOSR5 - , . 13

A1VISO A LOS- WISOBJFrOnES 7 ■«¥»</ ' 18

UTO * Utf ¡i.-'-- • ’ ■ ’ Jg

AVISO DE SECRETARIA DE LA NACION. 1 \ , 13

CONVOCATORIA A ELECCION: ' ' _. ’ '
No. 5283 —Para elegir Gobernador, Vice-Gobernador, Sen adores y Diputados Provinciales,’ Intendentes y Concejales,., 13 al 14

"era la construcción: de su cede social en esta®. .
•' ciudad- ' ’ ' ' ’ TVICENTE S NAVARRETE

LEY No. 1088

POR' CUANTO

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA SANCIONAN 

DE ’

Art. -2o. — El gasto que: demande el cum

plimiento de la presente ley se tomará-de ren
tas .generales, hasta tanto sea’’incluído en el 
presupuesto general dé la Próvincia.-

Presidente del H.C. de -D.D.

' JUAN A. AVELLANEDA-
SeñadoPresidente en- Ejercicio’ del H.

"CON FUERZA Art. 3o. — Comuniqúese, etc.

LEY:
' r

— Acuérdase al" Círculo • Médico | 
subsidio de sesenta mil. pesos j

RAFAEL ALBERTO- PALACIOS i
Pro-Secretario de lá-H., C. de D.D7

' ARMANDO FALCON- s
i • • - Pro-Secretario del H.

: . Artículo lo. 
de Salta, ún 
moneda nacional ($ 60.000-.—) destinados pa- -.mil novecientos

i Dada en la Sala de Sesiones’de la Hono-
'rable Legislatura' de la Provincia de Salta, a POR TANTO: .

¡-los doce días del mes de setiembre del año ’ minjsteriq DE ACCIÓN SOCIAL Y
cuarenta y nueve.- ’ . 4 PUBLICA,

Senado

'SALUD •
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■ •. Salta, 26 d¿ setiembre de : 1949.- ■

. • Téngase- pór. Ley de la -Provincia-, cúmplase, 
y comuniqúese, .públiquese, -insértese reñ-el ’-Rc-

■ .-’gistro de Leyes .y archívese.;-, i- ■ .y¿¿"’

: ¿ ¿: ¿J’-*  - - - .-•; EMIUG-’^PELTA ■ 
¿y - - ¿ ' Dantóñ .J,¿ Cermesoni ;
= - Escopia: . :. y

Félix H. ¿Cecilia.
Sub-Secretario dé Acción: Social y Salud Pública'

r ¿ ¿ • . LEY No. 1089 - .

PÓR CUANTO:

■ EL’SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
. ¿ DE. LA -PROVINCIA DE ' SALTA, SANCIONAN 

¿CON FUERZA DE ' .

'-.y- LEY: '. ó¿.¿„.¿

.-’ Artículo .lo. — Facúltase: a la Delegación 
Regional-' del Ministerio .-de -Trabajo . y Prévi-

■ sión de¿-¿a-Nación: .... •• .
- a) Para-^ vigilar,■' dentro- del territorio da lg

■y; -' ¿Provincia" el¿ cumplimiento de¿ las' leyes, 
-i,. ' decretosy’- disposiciones’ laborales,- ya.

hean nacionales- ó provinciales,• _
. b) -"Intervenir en los- conflictos' suscitados eñ¿ 
¿. tre capital’y trabajo-, y '.arbitrar, en los 

• . mismos, de ~confqrmidqd con las leyes- vi-
/gentes; . « ¿. '-. -

c) Aplicar las- sanciones’administrativas poi
r . - .- infracción a .las' disposiciones. .legqles o
. - .. convencionales en materia de. trabajo;

d) Ejercer todas las demás ¿funciones que 
’ L; . . de- -acuerdo -á ia/ley húmero' Bg 'de - la-

Provincia, correspóndan al -Departamento 
^Provincial, del Trabajo.- '.. .’, -

Art-: 2o. .— En- lá., aplicación de -, las .multas 
. yo sanciones a *qu e-,se ré'fiére -el inciso’ ¿c) dél. 
'.-artículo 'anterior, la Delegación Regional :dél. 

■ y.--'Ministerio de. .'Trabajo y Previsión--ob.servefá
; el-■ procedimiento sumario,. verbal y actuado,.

. establecido para lá ley número 69 dé--la’ Pro
vincia. De la -resolución que al respecto . dicte 

yé1. .delegado regional «podrá - apelarse,. ai- solo
: efecto devolutivo-, dentro, dél; término dé-.pin-- 

co .días*  a contar He lá-notificación, yy previo 
"¿depósito del importé He ,1a multa en el. Banco 

y. de -la’ Provincia ,q'lahorden,-conjunta-dél-Mi¿ 
histeria.:de Gobierno, Justicia é 'Instrucción -Pú¿ 

. Jjlic.a y dé-la Delegación Hégjonal, por ■ ánte’- 
¿l~los. Tribunales del Trabajo . a. que sé refiere él 

articuló. 49 de la Constitución de ’ Id. Provincia;
■" y hasta' tanto los'mismos se.-encúentr.éh éstaj 

Mecidos' y’-en’ condiciones dé funcionar," será
-:-cbmpeténte/parq; conocer ...eri.. la. apelación, el 
y Juzg.adó; dé Primera .Instancia en lo’. Civil - que 
¿' sé ¿encuentre en -turnó á ia: fécha- de lat resolu- 

ción.-;.. - ‘
■ ¿ Art '3b: — En; los. -casos' qué - Id multa no 
;. sea oblada ;én el .plazo..que-.fije la autoridad

■ de aplicación de acuerdo .-con ;la- ley, sú ejé- 
•' ’cución se proseguirá por vía; de apremio de

.-- acuerdo, ó,. I'q establecido.en la ley 39’4 de la 
Provincia, remitiendo al éféc.to, a.’la .Dirección: 

' . ¿ Généíál ¿de-LRéntás dé’ --lá Provincia, copia áu*.  
tendeada de Id-resolución. dictada por ..el de-;

- ■ legado ’ regional 'dél ;Minjáterio '.de- Trabajo . y; 
v Previsión^, que', sérvirq-'-del'suliciénfe título,-

’ Art. 4o.¿—. Eljimporfe de ,’las-multas impues- 
”' ¿'tas -será'.destinado: un’ 5Ó7¿’’para’ él Consejo: 
y -¿ General .-de- Educación..; de - la Provincia/y el

.. otro -507o para - . la Delegación- Régiónál del
- .Miriis-ter-i.ó¿de¿Frabqjqíy’. Previsión', debiéñdo-ner.

¿¿- SALTA,-OCTUBRE l’-DE- -1949.- 
vsyv’yyy.- -.y-¡-y ’ -' ■; y-y- -yry-y> __ i W- %- . ■ - ■ y - - - * -- ■ _•
i.- y. * ’■-*  ' : > ; .• --- , .- ¿ — - ■ < - • - " ' , - ¿

■; depositados -directamente .por<lds¿ cdúsqri tes énf-‘ r'-7.- \ LEY No. -10.90 •-.¿
■1 él Bórico.-Provincial - dé Salta,’a la orden' con- • •'’y -' ¿- ..'• .' -

■ ■ , f-i ¿ ’ j '’r- ú-' POR CUANTO:- = ''.junta.-riel Ministerio de -Gobierno, . Justicia- q :• • -. y • .y’:." - , ' ' -. ., - -'¿¿y' ¿
Instrucción' Pública'.de la Provincia, y-¿de la . ÉL' SENADO Y-LA ¿CAMARA DE DIPUTADOS ..

'¿Delegación Regional...del ■Miñisterio-de Yrqbajó '' DE LA ■pROWCIA¿ DE. SALTA; -SANGIOÑÁN 
j -y Previsión’,. Éii - l'osycasos-. ,dej -artículo 3o„ al ¿CONTUÉRZA DÉ¿ ’ -■’ ” - - ' ’ ’ -
i remitirse los antecedentes a TaDirección Gé/. . . . ' . ' ’-¿' ?yy¿ . -y ¿¿ -.

'pieral dé’-Rentas! deberá'ser, notificado el¿Coh¿ " • - \' .¿y y ¿ '
■’sejo General'de Educación - ¿¿ ¿, '¿¿. .. ¿^ .,_ Artículo' lo.^ Autorizase’.aÍ¿Pqder ¿Ejécütk. ,

- Art. 5p, — Los abogados -y¿procuradores dé':vQ--P.!-Ifct'.invertir-hasta 1.a- suma: de cinchen-, 
ja Delegación Regional del Ministerio -dé" Tra-- miL pesos¿moheda nacional, ($ 50.p00'mn.),.pón 
bajo y ¿Previsión podrán^^-éjercer la .representa- destinó-, aja .-qíiquisición del instrumental de 
ción- judicial o qxtrajudicial de ios obreros o citúgía,' muebles- -Y¿ útiles /.destinados al hos- ■ 
emplea’aos, en los casos de inobservancia : de 

las disposiciones légales, o convencionales,..im ' 
cumplimiento o inejecución ..del¿coritrató ¿del frci¿ 
bajoyp-cualquier-atro cuestión^ qué verse so
bré legislación laboral, .¿sin remúñe'ración- 
gunqya cargo, dé-los -poderdantes ”p ¿d¿ 
Provincia.: .Podrán actuar en .papel .simple;-

. ■ Art.^60.- '-— Las ¡autoridades- municipalé:-'. _o. 
policiqlés¿de*  la "Provincia están .obligadas .a 
prestar . directamente el concurso ¿que solicite 
la Dél'égacióñ-.Ré'giónql .'del ¿Ministerio 'de Tra
bajo y ¿Previsión, ¿.a cuyo ’ efecto ’se considera-, 
rá'n. agentes delegados de lá misma en la cam- 
y . ' y ' 'y . ': y - .- - ■
paña, siempre que las comisiones éncomenda- -. 
das .sean 'compatibles -.con ’ sus funciones; y - - -
no entorpezcan los servicios. de su : jurisdic-.- .
ción.- --y . . ' . . . . ..... . . . ■ .

y Art. 7o. —’ La Delegación Regional del Mi-f • 
nisterio de Trabajó; y¿,Previsión ,no -.percibirá, ¿pQj¡ TANTO'

• por las funciones que se le-' delegan'’ eírJai' ' ¿ ' -.
' ' ’ ' ■" ' ’ ' ' 'MINISTERIO.'DE.:A'CCION..SÓC1AL¿;Y¿;É‘ALUD¿

.PUBLICA, ¿" "

y-Salta,- 26. de-septiembre de 1949.- 
¿Téngase por L’ey de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese,, publíquese,. insértese eh el Regis-, 
tro de. Leyes y- ¡archívese;-' " y - ¿ .¿ í. 

y '" / ’ ' ■ EMILIO.’ESPÉLtA'
. ¿¿ y y ” ¿.-- Jaime -Duran’ • ¿-:

al
ia

; pi.tal y sala de primeros; auxilios¿
icsco Solano" del pueblo de El Galpón. ' - 

‘Art.-2o. — El . gastó autorizado por■el artí- - 
■culo anterior s¿ ¿efectuará -dé/ rentas genera--, 
les, con’imputación a la presente ley.- ■ .- 

,Árt.. 3ó.¿. Comuniqúese, eto..-^, ¿. ...
- Dada en da «Sala d.e. .Sesiones de "la¿ Hón.o- .

• rabie 'Legislatura ■ de ’la‘ Provincia dé- Salta'; - 
a Jos . diecisiete.-'días-del mes de septiembre

- del año.mil novecientos cuarenta y nueve.-. ' .•

VICENTE ¿S. NÁVÁRRETÉ ? '¿ ;
- Presidente.de. la- H.C. de D.D. 

^¡RAFAEL.¿ALBERTO ¿PALACIOS; ¿ ¿ '?
' Prosecretario dé la H.C. de D.D. . •

' JUAN A. 'AVELLANEDA. •
■ Presidente ' del H. -Senado ■

" :.. ■.ARMANDÓ' FALCON 
Prosecretario del H. Senado

presente ley, súma alguna ' dé lá Provincia, 
salvo la participación del. 507o .a qué-se re
fiere- en .articuló "4ó.- ■ ’ ' «■ - ,

Art. 8o_. — Quedan- derogadas todasriás: 'dís?- 
'posiciones , cjue. -se.opongan- q esta¿ey..- ¿ .

■ Arf. .-;9o¿—'; Comuniqúese; - etc..y . ¿ .- , '

. Dada : en la Sala'.-de Sesiones .de- -la --Hono- 
rablé¿-Legislatura’ dé lá Provincia, de Salta, 
a’ dieseiSiefe días del' mes septiembre .del’año 
mil 'novecientos..cuarenta y hueve,--. y¿¿

VICENTE S.‘NAVARRETE •. ’ ;
Presidente de la H. C. de D.D. • ’

¿¿ ' ¿.JUAN A...AVELLANEDA 
' ■ Presidente enEjercicio d’el H, Senado

_¿ . ¿ :j .ARMANDO..FALCON;
■ ,. Pró-Secfetárip¿ dél H. Señado.

rafael Alberto palacios , ■ ¿¿ ■
' Pio-Secrétariq-del • - ■

- . . y ~ ’ . -'-’H. Senado'

Es copia: ' ¿ • : ’ . . ¡
Pedro ¿Sarayi’a Cánepa. -y; y ,¿

pQíiciqbJo. de-Economía, F. -y Obras. Públicás-

LEY No. 1891

POR TANTO: ’-..¿¿' -'y-’’ i.-'.;"''’

.MINISTERIO .DE ACCIONySOCIAL'-'Y SALUD.
' - PUBLICA, ’."

-. .Saíta,; 26 ..de" septiembre, de’-; 19491

Téngase- por 'Ley:.dé" la*  Provincia, cúmplase,’
..y..y - ’ i.»

'comuniqúese; ;.püblígues.e,_ insértese ¿ en .el 
gistro-dé. Leyes , y ¿archívese.- ¿ .

-i Danton ¿«L X>enr?esóftí
Es copia: . . " J ’ - - ’ .. r’ ~

‘ ¿y. .-y>¿"~<.¿ ? ?■ íFélix -FI. Ceciliá . ... -.. K! .. - ... ... , . . .
■ Sub-Sécretarió deoA'cción Social y Salud Pública .reaíi'z’gr-lcts" expropiaciones,: mediante Jos ’pro-

PÓR CUANTO: . '

ÉL SENADO Y LÁ CAMARA DE DIPUTADOS ' 
DÉ LA PROVINCIA DE SALTA; SANCIONAN 
CON FUERZA DE ’ _x .J

/--'■'•< : ' L"E Y: '. ’ . -- - ---

’ Artículóy lo. — Declárase dé.. Utilidad^-públi- 
lcíf:y sujetos a expropiación--los‘ terrenos nece'-. - 
-sqrios par-a .lá construcción. dé -edificios esco
lares- SnL el territorio ..dé..-la;~Prbv'incia,. - por’, el.

: ^Consejo Nacional dé -Educación,- hasta’ un má-, ■ 
'. l-.ximo ;de tres .hectáreas', em zonas. rurales,- -do :

’. -dos ¿hectáreas en terrenos ' urbanos . y de -mq-y 
>e’ i yor 'extensión -cuando 'Se. 'trate de hogares-e::¿ 

cuelas, 'u otros establecimientos- 'especiales a-
... -construirse por la repartición nacional corres- 
’- i pondiente.— - y _ ... . . - • - ’
-.1 -=’~ :’t ■' . = y .."r : ,

Art. -2o, — Autorízase qi. PodeÉ Ejéteütivo. pae '; 
'' i¿a:¿detérminqr la ¿individualización dé - lós. te-- 
: (I 'rr.énos. a - qué ¿Se . refiere .el artículo anterfór y. ■ 

u.a .réaíi'z'gr'’lds" expropiaciones,: mediante Jos 'pro-
' ycediiriiehtps-. qué’■ filan'' las leyes, ep vigencia’

Presidente.de
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sobre la materia,, debiéndose en Idos los -fea- ! 
sos, tomar posesión y hacerse ve entrega ,-in- 
media-ta al Consejo Nacional dj Educación o 
á la repartición nacional correzpondient- 
conformidad a la Ley. No. 807/9'47.- '

Art. 3o. — Los trámites para e! cumpliruien- 
,tc de la presente Ley; se realizarán por Ja 
Dirección General dé Inmueble»'.; rin rAt’uldc 
de la intervención que le cor-esponde ai se
ñor Fiscal

.Art. 4o.
cución de
ñercles.-

de Gobierno- •
— Los gastos que demande ía e i fi
esta Ley se 'íójnará'i de Rentas' Ga-

— Comuniqúese,Art. 5o.
Dada en la Sala dé Sesiones de lá Hono

rable Legislatura de. la Provincia de-'Sqit 
tos doce días del mes de septierebr 
mil novecientos cuarenta y nueve,-

' VICENTE S. NAVARRETE 
Presidente de la H.C. dé D.D

RAFAEL . ALBERTO PALACIOS 
Prosecretario de la. H.C. de D.D.

JUAN A. AVELLANEDA 
Presidente del H. Senado

ARMANDO FALCÓÑ.
Prosecretario.- del H. Senado

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Salta, 26 de septiembre- de 1949.-
Téngac-e por Ley de- lá Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, insértese en el-Registro Oficial 
de Leyes, y archívese.- ■

- ' . EMOLIO ESPÉLTAí-.
1 ' .Jaime Duran

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial ló. de Economía,. F. y Obras Públicas.

, LEY No. 1’292

POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 

CON FUERZA DE .

LEY:

de impúés- • 
el término

se constru- ‘

Artículo lo. '— Exímese del p'ago 
tos provinciales y municipales por 
de ;diez años a toda hostería que 
ya en las localidades que se expresan en la
presente ley, dentro ds los tres -años contado!} 
desde la promulgación de la misma.-

Art. 2o. — Señálase las- siguientes localida- 
. des para -la construcción de las hosterías cc-rt- 

prendidas en el -artículo Jo. de esta ley*  Cal.-' 
deres, Cerrillos, Cafayate, Campo Santo, Rosa
rio de la Frontera, Metán, El Galpón, Lumbre
ras, J. V. González, Cachi, Pichanal, Tartcí- 
gal, Chicoana, Coronel Moldes, Pa-yogcs*i.-(,  
Yaíasto, La Cruz, Tastil, Scih Antonio de los 
Cobres, Talar. Grande, Socompa. Campo Quij ra
no, San Lorenzo y cualquier otro lugar que 
determine el Poder. Ejecutivo, fuera del radio 
urbano de lá Capital- . ’ ,- ■'.

Art. 3o. — Las hosterías deberán tener una rabie Legislatura'd:
Dada en la Sala de Sesiones de la' Hono- 

le la Provinc’a de Salta, a 
capacidad mínima de cinco habitaciones ' ca- los diescisiete días del mes de setiembre -del
va pasajeros y demás ambientes necesari-

El costo de la; construcción no podrá se.in" 
Lerior a cien mil pesos moneda' nacional,'-

• Art. 4o. —Los‘planos y cómputos métricos 
■Ce ’ deberán ser sometidos a lá aprobación du la 

Dirección General--de. Arquitectura y Urb-nis- 
mo de la Provincia y la consfrucción esta
rá sujeta a lá. inspección técnica de esa Re
partición.-

Art. 5o. '— El Gobierno de la Provincia otor
gará una prima equivalente al 25% (Veinri- 
vinco por.ciento) del valor.de-la construcción 
de la hostería, cantidad que se' hará efecti-

va-una vez que la hostería iriicie sus. acti
vidades; gasto que. se cubrirá con fondos de 
rentas generales' y-con imputación a la pre- 

, . - ¡senlo Ley- ' . • . °del. ano ’
¡. Art.' 6o. — 'Comuniqúese, etc!
j- Dada en 1.a Sala' de‘Sesiones de -la Hono-." . EMILIO ESPELTA ■
| rabie Legislatura de la Provincia de Salta', .a . • . Dantcn ,í._cCenñescní
t íos doce dís del mes de septiembre del '.año -... . Es copia- • - ■

mil - - • • A . - - « -r I - - -novecientos cuarenta; y nueve.- .

VICENTE S. NAVARRETE
Presidente de la H.C. de D.D

•- LEY Nm“.1096 . ’
-POR CUÁNTO:

JUAN A. AVELLANEDA' EL. SENADO Y-LA CAMARA DE DIPUTADOS 
. 7 -Presidente del H. Senado j,a^ PROVINCIA DE SALTA,'SANCIONAN 

armando' -Falcón . ..
■Prosecretario del 'H. Senado

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Prosecretario de "la H.C. de- D.D

POR TANTO:

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
’■ OBRAS PUBLICAS

Salta, setiembre 27 de 1949.-

Téngase por ’Ley -de la Provincia, comuni
qúese, pubiíquese,. insértese, en el Registró 

‘ Leyes y -archívese.- J . ; .
ae

EMILIO ESPELTA.
Jasrr-e Distan

Es copia: .
Pedro Saravia. Cánépa - '

Oficial lo. de Economía, E. y Obras Públicas.

LEY No. 1095

POR CUANTO: 

.. EL .SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE-SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

LEY

• Artículo' lo. . 
.Lamas, ‘ en su 
ex,pensionada

— Acuérdase a doña Petrona 
Carácter de hija soltera de "la. 
doña. Ceférina Lamas dé Agui- 

rre, 1.a pensión mensual de cienti. cincuenta- 
pesos moneda nacional ($ 150.— ra/n.), por 
el término de cinco años.- - .

Art. 2o. — Mientras, date gasto no se incJu-: 
ya en el Presupuesto general de la Provincia, 
se efectuará de> rentas generales.-cc:r imputa
ción a la-presente ley,-

■Art. 3o. — Comuniqúese^ etc.

año rail novecientos cuarenta y nueve.-

- VICENTE S. NAVARRETE' .
Presidente de la H.C. de D.D. '

RAFAEL ALBERTO. PALACIOS ' ' ' ■
Prosecretario de 'la H.C. de D.D.

JUAN A. AVELLANEDA - 
Presidente del H. Senauo

. ' ; ■ <. . ARMANDO FALCON. -
Prosecretario del H. Senado 

POR CUANTO' . .

MINISTERIO DE ACCION SOCIAL’ Y SALUD 
; ' PUBLICA; '

'Salta,' 27 -de -septiembre de 1949.-
Téngáse por Ley de 'la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, pubiíquese, insértese .en el Re
gistro de Leyes” y archives?.- .

Antonio 1. Zanroonini ■ Dávies .
. Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

CON FUERZA DE
! L E Y:

Artículo lo.' — Autorízase al Poder Ejecuii- 

vo para invertir hasta la' suma de diez mil 
pesos moneda .nacional” ,(j -10-000..: m/n.), 
con destino a la . terminación de las. obras de 

■ampliación' del edificio del Hospital. “Méícho- 
ra F, de Cornejo", de Rosario d.e la Frónterá.-

Art. 2o. . ■=— El gastó ; autorizado'por el ar
tículo anterior-se efectuará dé rentas gene
rales, -con impüfación a la-, presenté ley.-

Art. 'So. —Comuniqúese, etc.<
Dada en la Sala de Sesiones de la Hono

rable. Legislatura de lá' Provincia .de Salta, a 
los diecinueve dís del pnes.-de • setiembre, del 
año mil. novecientos cuarenta y nueve.- .

VICENTE S. NAVARRETE'
Presidente del- H.C. de D.D.

\ - JUAN A. AVELLANEDA .
Presidente en 'ejercicio 

’. MEYER ABRAMOVICH 
Secretario de la H. Cámara 

Diputados , . ■
' ALBERTO DIAZ 

Secretario de la H. Cámara
de 'Diputados .

POR TANTO: ,_____ ‘ '. .

MINISTERIO DE -ACCION SOCIAL Y SALUD
PUBLICA, ■

Salta, septiembre 27 de 1949.-
Téngase por Ley 'de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, pubiíquese, insértese en el Re
gistro dé Leyes y archívese.-

EMILIO ESPELTA 
Danton J. Cermesoni 

Es copia:
Antonio 1. Zamboninr Davies

Oficial Mayor de Acción Socialy .Salud Pública .
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•• vadas "desde eí centro ".de-la .vega Jas burras ! . (EDiC iOS ? SUCESORIOS'
y -cerros .-que "sé' ehcuéhlran émias-ínriiedia- ? .- ? " ;

’ciónes y. qué son: ' Cerro-Altó Balín 30Á Cé-'l.' 5288 “SUCESORIO: ;Por-disposición bel
rro Alto- Manantial I59 Cerro (El Peinado- 195''.: '^z' doctor " Alberto E. . Austerlitz. se

" . cita-'por? .edictos...¿.que se" publicarán durante.
-Cerré Négra 250V Gérro de'la trSnta días'-erizos''diarios "Norte".'.y<-BQEE-. j 

'Cerro Punta Gechar’ 340A Si TIN OFICIAL, a herederos y acreedores-de Ire;
" • ’ mb’oró -ne Mamaní, para; que. los hagan' valer.- Sal-

'.. véidos; dicen ásí:'. Señor Juez de :Minás.—: Jo- y( a Objetó’ de ‘ la: ubicación ' gráfica,' mánifeó' ’f*  26 de .setiembre dé 1949,- ■ - ■ ,-
................... " ■ " " ' " TRISTAN C, MARTINEZ" / " . . " :

- Escribano Secretario - . . ;

/ ■. <:'/ EDICTOS DE
No. 5265 — EDICTO DE MINAS: Exp. "No.

- 1658...P.-La autoridad'minera- de ja,Proviñciá¡ ___ ___  ____________ _______
notifica .a los .que. so. consideren " con -algún Cerro" peg: garganta'del salar -2105. C.erro Co
derecho para qus lo. hagan 'sn' forma'y den- ’joracj0 240: ’ ’

, tro .del , término 'de ley, "que se ha-presentado . Orilla 29Ó9
" el.siguiente escrito,.con -sus anotaciones y prc- tes mismos "no 'figurarán ten el-,plano
.. véidos, dicen así:' Señor Juez de Minas.—-: Jo- - _ _ _ _______

" sé .Antonio Plaza,, argentino, mayor de edad, tomos. que puede figurar elpentro- Re'la Vega 
. casado, empleado, y Rolando. Alba, argentino. 1¿S Bhrras, ó partir de la'orilla extremó Nores

te; del Salar' de .Arizaro, mil-metros én .direc
ción ‘ del norte, verdadero que ‘ és él punto - de 
partida de nuestro pedimento. qu¿ solicitamos, 
Será Justicia., Por Rolando’ Alba y 'por m¡ José? 
Amonio Plaza.. Recibiaó en .secretaria, hoy ca- 

-torce ?dé marzo ".‘de 1949 siendo. hora.s -.9730.—- 
-Neó".--Señor Jefe: En. él presente" expediente- se 
solicita ’ para catear .minerales; d¿-. primera y 
segunda categoría- .excluyendo hidrocarburos 

■fluidos y "re'servados, úna zona de .2000 Hectá
reas en él-departatmetno- dé "Los Ahdés;— Es- 

, casado, mayor de edad,-empleado,-arribos c'ons
. ’ diluyendo legal domicilio - én’la calle- Caseros 

No'. 468, de ésta Ciudad, " ante Usía, expone
mos:'.Que deseando efectuar 'exploraciones, de 
minerales, pedimos de acuerdo ál Ar!. 25 de! 
Código do .Minería,- una .zona de "29(10. heciá-

¿ reas én ’térrenos". sin "labrar, cultivar ni cercar 
"terreno de propiedad Fiscal’ 'en- el • depqftár 
mentó" dé los Andes de esta-Provincia -de Sal
ta,'parar cateo. de 'minerales de primera'y se? 
gunda ^categoría con exclusión-de .las reservas

. hechas a la fecha de-la presente solicitud. La- ta Sección ha procedido .a .Id ubicación de lo 
-• ubicación del cateo solicitado, se hará de acüer' solicitacló'- en'planos'Né ‘

acuerdo a "los" datos indicados por él interesen 
do en escrito- de fs. .2 y croquis de fs. 1 y 

. ________ .... ... . 3.—.?Con.estos datos .de
ubicación la-zona pedida sen "encuentra líbre 
de otros pedimentos, mineros'? .quedando regis- 

- irada-eñ; el libro correspondiente bajo ..el nú
mero - de . orden< 13521?- .Se adjunta,un, croquis

-registro gráfico de".

llegár nuevamente ál punto ¿P: P. y .cerrar-.asi

e) lo.|I0 al S111J49.

; do'.al -croquis que por "duplicado se 'acompa-
' ña y ,á la siguiente descripción: Tomando; como_  __ _  _
: punto" de partida- P. P. del centro. d¿ "la Ve- .aclaración de fs. 5 y 6.
' de .lá Burras -parte. norte ,y pastosa que

• . qü'eda a la orilla "del Salar de Arizaro en su
terminación limitando la. citada. Vega .p.or-lel" 

:" " Esté "con -un,.caminó currétéró, y. por el Oeste
■ con serranías. én la parte'-Sur, se encuentra .-concordante -con el' mapa minero, -debiendo él-
. el Salar de Arizaro semi. cortado en su termi-.- interesado" manifestar su conformidad con testa

- nación ,cón:‘ serranías coloradas formando., .un ; ubicación»—' Registro- Gráfico,, julio 6 de 1949.
. estrecho ..o. garganta: Partiendo" del centro "dé- R A. Del Cario. Con la ..ubicación é'"".informe.
■ ’; —® Vécp citada, punto. P. P. se medirán .cinco ‘ que antecede vuelva á ■ Dirección General _pa-

mil metros hacia el, Sur, luego cuatro mil .me- -’ j-a /seguir" su:,trámite;— Departamento de :Mi- 
’ Jiros hacia (el-.Oeste: (Cinco mil;metros. al’. Ñor-- 'IlaS( ..agosto 9 -de; 1949.— T..;-M?. Torres Jefe del

- te y. por último cuatro mil metros; ál Este para Dpto. de Minas. Récibido ten (Secretaria hóv ón-
• llegar nuevamente ál punto: P: P. y .cerrar- .asi ; ce de Agostó dé 19'49 'siendo horas trece y-.á. 

la. superficie "dé 2000 hectáreas -pedidas,'o sean"’,despacho? .Neo; Salta,' Agostó- :ll . .ie'- .1949:. De 
4'quhi’dadés .dé cátéo.-Contamos- con los ?ele<-p ’ ' " ' j " '

- mentes necesarios' para esta clase' d.e_-’Íraba-.J Sados.-— Repóngáste fojas-.
jós y pédímQé conforme al Art. 23 del" yá ci -,
tado- Código de Minería; se sirva ordenar el*

; -, registro publicación, citación;.al Señor ;-Fiscal-
-.de Gobierno,' por-, ser -Fiscal " él terreno' y en.
"su (oportunidad concederme .este cateo." -ProveV"
,.er de conformidad, será Justicia Salta 12.' de

Enero "de 1949 Jpsé Antonio Plaza- .Rolando: AL
.’ Ea. Recibida'ten "se.cfétáríq hoy'dbcé de'eñe-; 

ro de ;1949 siendo horas nueve Neo. Salta, 13. 
de .eneró . de, J949_. Se (registró 'el' escrito qun; 
antecede en dél * libfó’ “Corítrol-fole ‘Pedimento 
'No, 3" a" folios"’496 y ^497, ’aüe'd'áhdo asentada' 

/ésta solicitud bajo/eL múmero .-dé • órd'eñ 1658-'
-P. Neo hay un séyo. - Salta, Enero 13 de 1949
Téngase, por registrado el presente-.permiso

¿de. .cateo solicitado por los señores José . An
tonio Plaza y-. Rolando. Alba y por constituido

- domicilió.— Para notificaciones en Secretaría
"desígnase .los'días jueves de-cadt>. semana o

• -siguiente día hábil-ten-caso de feriado. De ó", 
cuerdo con .lo dispuesto en el Decreto del .Peder;

■ Ejecutivo No. 133 de: "Julio 23 de 1943 pásen 
estos autos, a Dirección "de Minas a-los efectos 

-establecidos en el .art, 5o. del Decreto Regla-, 
mentarlo de Setiembre 12/935.—' Repóngase.—

■ Outes. Salta-Marzo 14 de 1949. Al, señor. Juez.
.de 'Minas de la Provincia.; José, Antonio Plaza 
y Rolando Alba, ampliando escrito de" fecha 24
de Enero de 1949 expediente. .No. 1658 P. y a.
objeto de la posible localización_ gráfica en

el plano minero adjuntamos nn huevó croquis
; en dónde, figúrgn visuales magnéticas obser-

No. 5272 — EDICTO SUCESORIO -- Por dis- 
'posición.. del .Señor Juez de la, Instancia .y •" 1 
2a.. Ñominación en lo Civil Doctor Ernesto Mi- 
chel, . Secretaria "’del, autorizante, se. ha decía- . ’ 

.rado abierto el Juicio . Sucesorio de Doña JO
SEFA CHANTÉiRO' DEJAYUSOj ó'AXOSO v se 
cita y se emplaza por 'el _térmÍnó.'"de.Atreintq-. 
días por Edictos-que se publicarán én los día- ~ 
rjos "Laf Provincia" y BOLETIN OFICIAL, a to
dos (los que se, consideren con "derecho a los 
bienes.. dejados por fallecimiento de ""la cau
sante,-ya. ..sean como . herederos o acreedores 
.para que déritró .de.dicho, término hagan valer" 
ñus derechos.--Lunes y Jueves o siguiente há
bil - para : nótificáciones" en Secretaría.- Lo que 
el suscrito Secretario hace saber a los fines 
de- Ley.--

■ ■ ?-’ Salta, Mayo 14-de 1949.
ROBERTO LERIDA . •
Escribano Secréterió .

? . - e) 23|9 al 29|Í0|49Ñ

. .1949:. De
t ío informado, por’Dirección, vista a los inie’re-. 

("O. Aldeísté.
Juez interino.^- Señor Juez ‘dé-M-inás:..José An-: 
■tonió Plaza, en;.el- exp. -1(658 P. por mis derechos 
(y los .de. mi? socio ¿Rolando Alba, a ,U.S, con 
respeto digo:-. Que 'mánifestqmós. conformidad 
con la ubicación dada? por; Dirección dé Minas, 
tpór Lo qüte pedimos .".se- ordéne, la publicación 
dé?edictos. Será justicia.:J,A. Plaza. Recibido 
en" Secretaria hoy. veinte de- agosto de 1949.— 
siendo horas diez y treinta.'. Neo. (Salta, agostó 
20 de 1949. La conformidad manifestada y lo 
ihfafmadó ,por Dirección, de Miñas" y.’.Geólo- 
;gia!, regístrese. en el libro. ''Registro: de Expío-, 
’rációñes". "el:" escrito", solicitud; de fs.- -2? con. sus 
anotaciones y -práveiclos^— .Publíquése -tedicíos 
en el Boletín Oficial, en la forma- y ,por- el 
término "establecido :éh-"él'art. .25 dél Códigc

dé Minas, .de acuérde con lo" dispuesto pop De-' 
terete’.del Poder Ejecutivo No.- "4563 de qSetiém- 
bre 12. de 1944.— C. Álderéte. Juez interino. 
En 23 de- Agosto de 1949. Se registró en él

libro ""Registro de Exploraciones'No. 5,"- a ío-, 
llios 184 y 187, Neo.."En 24 de agosto de ¡949, 
notífíquese al Señor Fiscal de Estado'" y firma. 
C; Oliva Araoz. 'P. Figueroa. Lo que eL-siiscri-. 
_to hace saber a sus efectos.

Angel. Neo. — Escribano de Minas— Salta, 
Setiembre 21 de 1949, , j ., ’

ANGEL NEO - >> ? '. . .. .
Escribano "de Minas■■ . - ?"..,

' No. -5259; EDIC-TO SUCESORIO"■ PoÑ'disf 
.posición .del señor Juez de la.-'Instancia Illa. 
; Nominación en-lo'Civil, se cita por el término 
:de." tremía .días a todos los que, se consideren 
con .derecho..a. los Bienes dejados por falleci
miento de RENE "HERNAÑ. CABEZAS",hpára :que 
en dicho- término comparezcan ante esté1-Júz- 
gqdó ájhacédos. valer, bajo apercibimiento de _ 
Ley> Salta, Setiembre 22 de 1949.- TRISTÁN G:. 
MARTÍNEZ, -Escribano. Secrétario.-

■ e) 23J9 al 29110149.^.

Ño. 5267 —. SUCESORIO — Declarada abier
ta : sucesión MARIA- TOMASA DIAZ DE GUE- 

:RRA, cito y emplazo treinta días,, herederos . 
y acreedores comparezcan hacer valer sus de
rechos. -El .-Potrero- -Rosario..de la- Frontera,' Sé- ’ 
tiémbre 21 de .1949. -.
LUIS’J.'LOPEZ
juez' de Paz ' ■

e) 23|9'al 29|10¡49.

e) ’22|9 -al 3}10]49.

: , SUCESORIO / .
N5 5255/— El Sr?.¿Juez de 1’ Instancia y;3?" 

nominación en lo,_Civil, doctor Alberto.' E, Aüs- 
terlitz, "cita y. emplaza ("por edictos que se pu
blicarán duránte (treinta días en los -diarios 
"Él. Norte" y BOLETIN OFICIAL, a todos los'; 
acreedores y ■ herederos instituidos en- la suce-' 
ción de : don Pedro Ferroni, que*  son doña Fe
lipa González, Emma y Sara Ferroni, Rósu 
Berta, José Santos, " Pedro Ferdinando y . Oscar 
Luis/Ferroni,ppgra que' dentro de dicho término 
comparezcan a hacer valer sus derechos y ba- 
jó ■ apercibimiento de Ley.---- Lunes y jueves,
ó, día,"subsiguiente hábil en cdso de. feriado

Rosario..de
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para notificaciones en Secretaria..— Salta, 17 
de setiembre de 1949. — TRISTAN -C. -MARTI
NEZ, ’ Escribano Secretario. •

e|20|9 al 26|10|49.’

N’ 5249. — SUCESORIO. — El señor Juez de 
Primera Instancia y Tercera Nominación' en' 
lo Civil doctor' Alberto E. Austerlitz, cita y em
plaza por edictos que sé .-publicarán durante 

' treinta días en los diarios "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL a todos los que se' consideren con 
derechos a la sucesión de doña ■ ROSA ALI- 
BERTI DE MARINARO, para que dentro .de 
dicho término comparezcan a hacerlos valer, • 
bajo apercibimiento de- ley. — Lunes y jue
ves o día subsiguiente hábil' en caso dé fe
riado para notificaciones en Secretaría. — Sal
ta, Septiembre 16 de 1949. — TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario ’

_ ■ e|19|9 al 25|l0|49. ■

N9 5247 — EDICTO SUCESORIO — El Sr.
Juez de I9 Instancia en lo Civil Tercera Nomina
ción, Dr. Alberto E. -Austerlitz,’ cita y. emplaza 
por treinta días a los herederos e interesados ■ 
a la Sucesión de. doña ADELA APAS DE AM-A-

• DO p -ALIA APAS DE AMADO. — Salta, -se-' 
. tíembre 17 de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ,

Escribano Secretario.
e|19|9 al- 25|10¡49.

No. 5244 — SUCESORIO — El Dr. Carlos Ro
berto Aranda, Juez de la. Instancia y la. No-, 
minación en lo Civil, ha declarado abierto 
el juicio sucesorio de TRINIDAD-DIAZ o TRINI
DAD DIAZ DE AGUIRRE y cita por treinta días

No. 5231 — EDICTO SUCESORIO; Por-dispo
sición del ■ señor Juez de -Ja. Instancia én lo 

.... . . , . , Civil de Illa. Nominación, -hago saber que semediante edictos a publicarse en los diarios r, , , , , ,, ■ ’ ha-declarado abierto el juicio-sucesorio de donNorte y- BOLETIN OFICIAL, a herederos, aeree ' NT£ GUAYMAS,'JULIA. GUAYMAS y AN- 
deres- y legatarios de la causante- Sal.a, !-pOj^IA LQpEZ GUAyMAS . se - cita 

■9 de. setiembre de 1949-.- ,
■ GARLOS ENRIQUE FIGUEROA ' por mea¡o’de edlct°? se Piarán duran

■ -te treinta días en los diario- Mt Provincia y Escribano Secretario - - .. .. .
■ . e) 17/9 al -24'10/¿9 B^JUETIN OFICIAL a todos los-que se conside-.

-. ren -con derecho a', los bienes dejados por 
- . los causantes, ya sean como heredaros o acre

edores para que dentro de dicho término com
parezcan a' hacerlos valer bajo apercibimien
to de lo que hubiere Jugar por derecho.— Pa
ra notificaciones en. Secretaría lunes y jueves 
o día siguiente hábil én caso de feriado. TRIS- 
TAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.- Sal
ta, 'mayo -17 de .1949. ' - -
TRISTAN -C. MARTINEZ ’ . • • ' . •

■ Escribano Secretario . ' ’ '
. ’ - . - e) 1219 al 21|10|49.

N9 5239 — SUCESORIO. TESTAMENTARIO*.
—El doctor Alberto E. Austerlitz, Juez de 39 No
minación en lo Civil cita por treinta días a he
rederos, acreedores y legatarios de Benedicta 

. Sajorna de Vargas, por edictos en "Norte" -y 
BOLETIN OFICIAL. — Lo qUe el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos; — Salta, 
Agosto 24 de 1949. — CARLOS ENRIQUE PI
QUERO A, Escribano Secretario.

' e|Í6|9 al 22¡10¡49.

¡N9 5238. — SUCESORIO: — El Juez en lo 
Civil Dr. Ernesto Michel; 'cita y emplaza' por 
30 días a herederos y. acreedores -de CARLOS 
RAUL SARAVIA. — Salta, setiembre 8 de 
1949. — ROBERTO LÉRIDA, Escribano Secre
tario.

. e|16|9'al 22|10|49:

- N9 5237. — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 
Juez de'.l9'Instancia en lo Civil 39 Nominación, 
Dr. Alberto É. Austerlitz,- cita y emplaza por el 
término de treinta días a los hérederos y 

acreedores de don PASCUAL BAILON CHA
GRA, para que comparezcan a hacer valer . 
sus -derechos. — . Salta, septiembre 12' de

1949, — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se- .; 
cretario. '

11619 al 22IÍ0[49.

N9 5236- — Él Sr. Juez- de l9 .Instancia y III? 
Nominación én lo Civil Dr. Alberto E. Auster- 
litz, cita y emplaza por el término de treinta' 

' días a herederos y acreedores de don CARLOS 
y dé doña CARMEN -ROSA LEGUIZAMON PA
LACIO para qué dentro de dicho término com- 

. parézcan a hacer valer sus derechos. Edictos 
en BOLETIN OFICIAL y diario "Norte". — 
Salta, Setiembre de 1949..— TRISTAN C. MAR
TINEZ," Escribano Secretario.

• - .' e|16|9 al 22|10|49.

N9 5235. — SUCESORIO:'— El doctor Al
berto E. Austerlitz, Juez.de 39 Nominación, ci
ta por treinta días por edictos en "Norte"- y 
BOLETIN OFICIAL" a herederos; y acreedores 
<dé HICARIO ROGELIO -LOPEZ, 'para que ha
gan valer sus. derechos. — Salta, setiembre 3 
de 1949. — TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano 
Secretario. .

e) Í6|9 al 22|10|49,

'■ N9 5234. — SUCESORIO. — Él doctor E. Aus
terlitz, Juez de 39 Nominación cita por edictos 
en "Norte".,y BOLETIN OFICIAL, a herederos- 
y acreedores de FRÓILAN LOPEZ, para que 

: hagan valer sus derechos. — Salta. — TRIS- 
TAN C. MARTIÑEZ, Escribano Secretario.

e|16|9 al 22|10|49.

, No. 5213 — SUCESORIO: El Doctor RODOLFO 
TOBIAS, interinamente a cargo del Juzgado de 
■Paz-Letrado-No. 2, cita y emplaza por trein
ta días'a los .herederos y'acreedores de doña 
CATALINA PEÑALOZA ó CATALINA PEÑALO- 
ZA DE, ARIAS ó CRUZ PEÑALOZA DE ARIAS, 
cuya sucesión- declarase abierta.—
. Lo que el suscrito Secretario notifica y hace 

saber a los interesados por. medio del- presen
te edicto que se publicará én los diarios "El 
Norte" y BOLETIN OFICIAL.— . ■ - •

Salta,- Septiembre 3 de' 1949
RAUL E. ARIAS ALEMAN '

Secretario. -.- ■
e)' 8/9 al -18/10/49 ' ■

No. 5211 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del Sr. Juez de 'Primera.. Instancia Ter
cera Nominación en lo Civil,' sé cita por el tér
mino de treinta días a todpsllqs que se consi
deren con derecho a los bienes dejados por fa
llecimiento de JUSTO PASTOR CISNERO, pa
ra que en dicho término comparezcan ante es
te Juzgado a hacerlo valer, bajo apercibimien- 
.to de Ley.— Salta, Septiembre 6 de 1949 
TRISTAN C. MARTINEZ '

Escribano-Secretario.
. e) 8/9 al 18/10/49. ’

No. 5210 — EDICTO: Ernesto Michel, Juez Ci
vil Ira. Instancia, 2da. Nominación, cita y em
plaza por- treinta días a herederos y acreedo
res dé Isabel. Torres de Cata.— Edictos en 
el "Norte" y BOLETIN OFICIAL.—

Salta, Septiembre .3 -de 1949
ROBERTO LERIDA '

"Secretario , . . '
o) 8/9 al 19/10/49.'

■No. 5207 — EDICTO SUCESORIO. Por dispo
sición del señor- Juez de Primera Instancia.' en 
lo .Civil de Tercera Nominación, doctor Alberto 
E. Austerlitz, hago saber que se ha de Jora- 
do abierto el-juicio sucesorio de doña MARIA 
OFELIA u ORFELIA BURGOS .DE COMOLI, y 
que. se cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes - dejados por la causante 
ya sean como herederos o acreedores, por me
dio de-edictos que- se publicarán durante 
treinta días én los diarios NORTE y BOLETIN 
OFICIAL, para que dentro , de dicho término 
comparezcan a hacerlos- valer en legal forma 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar. 
Para, notificaciones en Secretaría lunes y jue
ves-o. día siguiente hábil en caso de Seriado.. 
Salta,' septiembre 5 de 1949.

TRISTAN C. MARTINEZ ’ .
Escribano-Secretario

e) 6/9 ál'14710/49. - ’

No. 5202 — EDICTO.— En el juicio sucesorio 
de don BONIFACIO ROMERO; que tramita por 
ante el Juzgado de Primera Instancia en lo. 
Civil Tercera Nominación,’ a cargo del .señor 

‘ Juez . Dr. Alberto E. Austerlitz, se■ cita y em- 
' plaza por eL término de treinta días, a herede
ros y acreedores que se consideren'cón dere
cho’a’los bienes dejados por el causante. — 
Lo que’el‘suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos.— .. '

-Salta, Septiembre 3 de 1949.
TRISTAN C. MARTINEZ . - . -

i Escribano Secretario
ej 5/9 al 13/10/49.

N9 5198 - Angastaco, Agosto 23 de. "1943. — 
por disposición del .Sr. Juez de Paz Suplente de 
esta Sección se declara abierta-*  el Juicio suce
sorio de don ISIDORO MORALES y -se cita" y 
emplaza por treinta :días qué se publicará por 
edictos en parajes públicos y uña vez en. el 
diario."El Intransigente" y BOLETIN OFICIAL 
a todos los que se consideren con derechos de 
los biériés dejados por el causante para que 
comparezcan, por ante este Juzgado a hacer
lo valen — SIMON -CABEZAS, Escribano Se 
cretario.:

e) 5/9 al 13/10/49.

Juez.de
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Nóv 5195 SÜpÉSÓRIO.:,EL Sr.íjüez-de. lá. lns_- jSu"s<déreclfos,/RlÁPptrero-,7T Rosario dé, la Fróm ■bil. en -casó - de1 feriado1’ .para- notificaciones en. 
tancia y lía. Nominación en lo- civil, Dr. Éraies-/ lera; Agosto. 23 de ,4949.'

' to Michél, .¡cita y? emplaza -•por ^elAtérmino de
treinta días a todos los..‘herederos,¿y. ácr.éé-.

: dqr.es ."dé”¡doAá-. LujsA?CHAUÓUE jüIjCSjÓCp-.
■ BAR.. — Publicación en los ■ diarios "Norte'' y
"Boletín QficidT

— Escribano Secretarlo.
- ’Sqlta,, Setieníbréjíj de '194'9, 

ROBERTO*-LERIDA^'

• - - . No. ; 5276 tt- POSESION -TREÍKTASAL
. - Edicto. Posesión Treintañal-- -
Habiéndose presentado. - ante 'éste Júzgadc . 

de la. Instancia;, y, Iq,' Noniinacián en la Civi. 
señor Antonio Pereyra, 
■Posesión-.'Treintañal de un /inmueble .ubicado/ i 
.en ’la/calle'Rivadávi'ct número 840: de esta , ciu
dad; con una 'extensión de catorce cuarenta 
metros de frente'por cuarenta, y cinco, metros -■

qúe fué de Pedro Soraire; al Este:, con.-propie
dad que.fué de la Señorita María Téodolinaá 

/Niño;' ál Oeste:.. coh.'-propiedad-gue-fué-dei .Dr. 
Garlos; Serrey ’y al Sud coñ la callé 'Rivádávi'd, 
el señor'Juez, dé'la .causa Doctor’--Carlos Ro
berto Aranda; ha' dispuesto’ qué sé citen por 
'edictos que sé- publicarán..en los. diarios:
Rrovinciá" y’BOLETIN OFICIAL, a‘todos-los .. 
que sé-, consideren conJmejores títulos, di.’Tn—: ■ 
muebie4 -pqfa*q.ue dentro de dicho término cóm- 
.párezcán á -hacerlos valer, 'bajo; apercibimiento 
de* ley.— Lo qué' el;, suscrito 'Secretario .hace 
saber .q .s.üs .efectos.-- 'Salta, 23 de- Setiembre 
dé 4 949.“- Carlos /Enrique Figueroa.— Escriba- .. 
nó Secretario:-.. ; ' ■

; ■t*-.' ■ ■'/’ : ' e). 3/9-al.'lí/10/49‘ ■

Ñbi'519.4.— SUCESORIO:: Por disposición del SrC
■ Juez, de la. Nom. en lo Civil, Dr.Carlos Roben 
-to Aranda hágO, saber! que. se ha declarado ;á- 
..ibierto. el Juicio sucesorio, de :do.n JULIAN LIEN.—
DRO, y. se-cita y emplaza por edictos que. sé' 

.' .publicarán durante treinta días en ios ..diarios,
■ "BOLETIN OFICIAL" y. "ÑORTÉ'Áalos rue.se. 
- consideren con derechos, a esta; sucesión..— ■
7 Salta, Setiembre: lo.. de..-1-949; - _ ,
CARLOS É.FIGUEROA •

e)3/9/ al 11/10/49

7 : Ñ9 5185 •=-; SUCESORIO., <’..'
■ ‘. ‘El señor.'Juez de -l'9. Instancia y III? Nomina-: 

cióñ. en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, 
. cita y emplaza por edictos que se publicarán 
durante treinta dias én los diarios BOLETIN 

A' OFICIAL y "Norte", a todos los que-se con/ 
• sideren con derechos a la sucesión de 'JUANA' 

FLORES de CRUZ; para que-dentro, de dicho
. térinino "comparezcan á ' hacerlos valer, . bajó/ 

apercibimiento' de ley'.— Lúnes"y Jueves o día
.. .siguiente hábil en -caso -de feriado, para ¿ñotír 

. ficációnes en' Secretaría. ' - ., --
. Salta,. I°"dé‘ agosto’de 1949. ' '

. J.TRISTÁÑ'Ó; MARTINEZ / ~

. _ Escribano Secretario’ " ’ . ' .
e) 31J8 ccl' 7|10|49,

N’ 5184. — SUCESORIO, EL Juez -en-lo- Ci
vil Dr. Ernesto, MicheV cita y emplaza ¡por; trein-. 
tadías;a. herederos y,acreedores,de ELOY NO- 

< VILLO-’ y OFELIA : MORENO’ de . NOVILLO.~ —
Salta, Agosto 27.' de 1949.:— 'ROBERTO LERIDA, 

■' -Es.cribanoOSecretariq.' ; ; i '
-L - e|3J|8.al Z[1Q|49.

ri NV5183: EDICTO.—Por .disposición ;dél. -señor 
Juez én. lo. Civil. 39 Nominación, .Dr. ’-Alberté-'E 

, Austerlitz,. se ha .abierto la sucesión de, la Sra.
GABRIELA. AMALIA. 'PALADINO - de 'URRI BARRI 
y,se-citaripor -30 días a herederos ,y "acreedores 
de la. causante. . Edictos en el BOLETIN Orí-. 

’CIAL y ."Norte",-— Salta agosto 27del949.— 
. TRISTAN -C.v MARTINEZ; Escribano.. Secretario ,

■ e¡31|8|49 a], 7¡10t49. '

' ^No.J 5174 —^EDICTO' SUCESOBIO: ElriDrr Alber- 
, ‘to E. Aüéterlitz,' Juez ¿dé -■ Tercera Nominación 

Civil,, declaraAabierfpl el juicio sucesorio de 
don Salomón ’Alem, y ‘cita -y '- emplaza -por el

- término- de'treinta días'a.'herederos y’qcreéd'ó-. 
res Salta, .agosto -24 dé' 1949 ■ ' “ * ■’
ROBERTO, LERID.A ’ \ \ - / ¿

., Escribáno.-Sécre'tários ?' •:;:' ' .7 - ‘ : 
V '• ; . e) 25/8 aí 3/10/49 . ’ : ' 

. No.' 5171 — SUCESORIO. — Declarado- abierta 
■, sucesión “Francisca ■ Angela "ó- Angelito ÑÍedinq 

de Lucena", cito y 'emplazo -treinta díq'sAoré- 
.defos.y acreedores' comparezcan• -hacer*  valer

': < ‘.LUIS j.‘ LÓPEZ — Juez de, Paz ’ 
' -.e) 24/8.01.1/10/49.

POSESION TREINTAÑAL
No. 5288--^-' POSESION TREINTAÑAL

‘ Habiéndose, presentado Eloy:-Guaymás s'oli- ‘ / . ■
'citarído la posesión" treintañal, de un inmueble., 5278 _■ EDICTO AOSÉSION.TRÉÍNTAWAL 
tabicado: en. San-Carlos, partido EL Barrial, de-.. ‘.:.Habiéndo¡. ¿pI.eSentado"'Don CLEOFE LOPEZ,- 
nominado "Monte. Carmelo'', .-limitando al,Ñor- de(juhiendo juicto ?de. pd^esi'ón Treintañal sobró 
Te; ■ propiedad.de Luis- Capriqtfq, y. Carabélli,- an inniueb¡e ubictído'én:Aróbldyo,7San Carlos 
Sud; . sucesión de José-. Col,: Este; • Camino- Na-. (Saha)denominado ‘ -La Hoyada";. con .' ‘ 
cional: Oeste;. Luis Capriat-ta y-/Cargbelli, que ,ds siete" Hectáreas aproximadamente,-.-co
.mide:. Norte y Sud,-2175 metros más o. menos -..- ■ . .. ... lindando: NORTE,, finca- "El Bordo", de'Angel
Este; 247-metros'más o menos:-. Oeste 194 rile- SUD; jinc?-_gue, fuera de ' Angel. Tapia, '

hoy Segundo. .Colgué;: ESTE,, sucesión Macedo- 
. nió Barrios, y-.- OESTE,'"propiedad,; -de . Segundó 

•el Señor Juez.-.d e-,Primera.^instan
cia lar Nominación Civil Dr. CARLOS' ‘ROBER- "

•Iros,, más o - menos.: él. doctor Carlos. Roberto 
Araridai; Juez , de Primera. Nominación- cita y 
emplaza a - todos lósj que- sé 'consideren con
derecho ál inmueble individualizado cuqué ha-
gan valer sus ..derechos ,eh .legal-forma,, bajo 

ri'ipercibimientp dé'. Ley.— Lo que :el- -suscripto •
TO' ARÁNDA ‘cita -y emplaza por edictos que

.apercibimiento deiL^— Lo que -el--suscripto:pubhcarán .treinta días y BOLETIN ■
'■!Secretario hace- saber a sus- efectos,— -Salta' ©ñóía,. a-fodos, iOS''qué sé .consideren’ con . 

r!e 1949.-
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
' "Escribano Secretario.

■ _ e) lo.|lÓ al 8|11|49.

Ño, 5284.
' EDICTO. 'POSESION TREINTAÑAL

\ Habiéndose, presentado,, doña Clara Orihue
la de Zanlbráno, solicitarido la. posesión trein- 
taña! de un inmueble- con todo ló en él edi
ficado, situado-en la-.esquina norerite./de- las
callés Ituzaingó y Alvarado de. ésta ciudad, dé- 
Salta,- con ■ extensión de. seis metros.-.'cincueii-

‘Sal-Aústérlitz

ta y cinco" céntimo tros de. -frenté. sobre ; la ca-. 
lie Ituzaingó -y. un .fondo de diez y nueve mé-‘. 
tros con treinta centímetros, sobre.- iá -cálte .'Al- 
varado,: teniérido -eh el cóntrafrénte; del.-fondo 
siéte metro.s7séserita-;centímetros‘, limitando: * ql 

- Norte,': con,, propiedad del -doctor '.José María. 
Zambranp;' al Sud, con la calle Alvarádo; al 
Esté, con propiedad • d.e-los herederos dé la se
ñora Vidal, -y al Oeste, con :1a-'calle Itiizaingó, 
'antes; Veinte de Febrero; estando el- .inmueble, 
caitastrado .bajó el,-número tres -mil seiscién- 
tós .noventa y" tres; el -señor Juez de-ftiriiéra' 
Iristaricia y Segunda' Nominación en lo Civil,; 
interinamente,; a- cargó del doctor Alberto E: 

ha. dictado el: siguiente'-auto;
ta, diciembre 6 de.1948'.—‘ Por presentado,' por 
parte y-por constituido - el .domicilio- . indicado.' 
Por deducida acción de posesión treintañal -, 
de un inmueble en esta -ciudad,’’situado-en 
la. esquina -noreste dé. la .calle’ Ituzaingó ;y 
Alyarado,“y pubiíquese edictos..;por el~ térmi
no 'de treinta -días en - los - diarios Tribuno ,y 
BOLETIN. OFICIÁL, corno sé‘ pide, citando .a 
todos los qué. se .consideren-, con derecho, so- 

comprendidó dentro’ de i los 
límites -que se : indicarán ‘ en lo's. edictos 
los -que. se hará, constar además todas,las cit-, 
constancias tendientes -a úna mejor individua*!'  
lización.—- -Oficie.se .a la ¿Dirección General -de 
Inmuebles y a la Múnjcipalidad-.de-.'la" Capital, 
para-.que .informen *si,  el xinmueble- cuya po- 
.sesión-se ;-pretendé . acreditar aféctá ó no . pro-" 
piedad fiscal’o municipal.— Dése-la correspon
diente intervención ral Señor Fiscal de .Gobier
no ,Art:. 169 ,de la‘ ,Corístitúción;.de -_la Provin
cia).— -Hábilítase:'-.la"'ferió .del; próximo 

‘de'róneró.yq-.'.los,;''efectos d.e. la'.publicación:-‘dé 
los: edictos.— Lunes y. jueves ; o 'siguiente, há-

bre el -inmueble

-mes

Secrétafía.-A Aústerlitz".— Lo que él- suscrip-' 
to secretario , hace saber a sus ■efectos;-^. Salta, 
dicienibre' 7. de- 1-948.-^- _ . .

’ ROBERTO. LERIDA ' ; . ■ ' ' . 5.
Escribano Secretario.r . - .

. ' ■ e) 30/9. al-7/H/49’'.-

ex-ten-

Colgué;

- derechos para que én dicho término comparcz-
- ■ can a hacerlos valer.- 'Lunes y -Jueves p sub- ■ '

.■'-siguiente hábil- -en casar de feriado pa¡ 
ficációnes' -eri: Secretáricc-

noti
Salta,- Setiembe 22

de 1949.- -
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA’

Escribano Secretario
e) 26[9 al 2|llj49.-

deduciendo juicio de

de fodno, limitando al Norte con propiedad

'La

e) 24|9 -cd 31|10|49

N9 5257 /— INFÓRME POSESORIO — Hábiém' 
enldose presentado el: Doctor -Rey naldp .Flores,;, er'' .- 

| representación de- don Calixto Fortunato ‘ Ló- 
/pez, promoviendo'.juicio‘por. posesión treinta
ñal del inriíuéble.ubicado, en el pueblo. de La 
Merced, Departamento-dé-Cerrillos, con -extén- J‘ 
sión; de 7,08 . mts._ de frente-, por 52,1.5. _riits. de.-- 
.'fondo, ‘ dentro. de los. ■ límites: Norte, propiedad 
dé ‘ herederos dé ’ Luciano- Bailón; Sud,; cami- ■: 
no-que ‘ vá . a/San Agustín; Éste,, propiedad, de 
Juana Escalante -de Farfán y Oeste,, propiedad /. - 
de.-Pearp’ C.alanesi; el Sr. Juez de K Instancia 
y'.III9 -Nominación-en lo Givil, doctor Alberto / 
:E, .Austerlitz, cita y emplaza por edictos que, ..

propiedad.de
Oficie.se
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se publicarán durante treinta-días-en los día- o día .siguiente hábil en caso, de' íeriado,-. pa- ca .Serafina Marín de- Gu’.mán, .deduciendo jui- 
rios . '-Norte y BOLETIN OFICIAL, a ' todos los rá notificaciones en" Secretaría. — Salta, sep- -cío. de? posesión treintañaí .sobre un inmueble 
qué se'consideren-con derecho?, bajó aperci- liembre 12 de 1949L— TRISTAN C.. MARTÍNEZ, denominado, "Algarrobal'.’, ubicada en el -luf 
bimíento. de Ley. "Lunes y jueves o día sübsi-, ErcriHano Secretrio. . . ,gar llamado "San Isidro", partido de. Seclan-

e|1.6|9 al 22|10¡49. ’ tás, del Departamento de Molinos de esta pro-.
■ viñciq, -encerrada. dentro- .de -los siguientes 'li~ 

. ' - . - mites--generales: al Norte, .con propiedad ’ de
No.-523(1 — POSESION TREINTAÑAL .Simón Gonzá, hoy ,de Julio "Guzmán, por el 

Habiéndose presentado el doctor José María.'Sud,- con- terrenos ó .Finca el Sauzal , de la 
Saravia, éii representación de dóña' LUISA señora Mercedes G. .de Güzmán, por el Este, 
CORÑÉJÓ'dé MATORRÁS, de don.CARLOS FRAN con_.el’Río_Calchaquí y por el. Oeste, con Cam- 
CISCO MATÓRRAS, JULIAN MATORRAS y JÓ pp de Comunidad que va. hasta el cerro de el’ 
SEFA MUY DE MORALES, solicitando posesión. Carrizal. El inmueble tiene una superficie re-. 
treintañal del'.inmueble denominado Sañjón dé- ,gada de 1 hectárea 5660 metros, cuadrados; 
Avales, ubicado eñ la Primera Sección del el señor Juez de lá causa,, Dr. CARLOS ROBER-- 
Dpto.. de Anta, con la extensión resultante del TO ARANDA, a .cargo del Juzgado .de Prime-.; 

ra Instancia y Primera Nominación Civil de lá.

guíente hábil, en caso de feriado para notificar 
ciones en Secretaría. — Salta, 27 de agosto 
dé 1949. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

e|20|9 al 26¡10[49.

Ñ’. 5254 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL: 
'— Habiéndose presentado el Dr. Ricardo Á, 
San Millón,.por doña NATIVIDAD DIAZ Vda. de 
SALTO, solicitando posesión treintañal de un 
-inmueble denominado "Las Playas" ubicado 
en la Primera Sección del departamento de 
.Anta, Provincia- de. Salta, comprendido . dentro 
de los siguientes límites: NORTE: Trasfondo 
de El Carmen y La Palma (o -Hurlighan); SUD: 
con el.cauce antiguo-del Río del Valle o Zan
jón, que separa de San José de Flores; ESTE': 
linca "Sania Magdalena" y OESTE: finca "Las 
Puertas", con una superficie de 916 Has. 51 a, 
y . 48 ca. el señor Juez de Primera- Instancia 
en lo Civil. Segunda Nominación, Dr, Ernesto 
Michel, cita y emplaza por edictos que se 
publicarán durante treinta días én los diarios 
'El Tribuno" y BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con. - derecho, al inmueble 
inaividualizado,. bajo apercibimiento de -ley.— 
Lunes y jueves o subsiguiente hábil en caso 
de feriado para notificaciones. — Salta, Agos
to 23 de 1949. — ROBERTO LERIDA, Escribanc
■Secretario,

. 1. e|20|9 al 26)10)49.

- . " " I
Ñ? 5233. — EDICTO INFORME POSESORIO: j 

— Habiéndose presentado don Juan José Eró- { 
zú promoviendo juicio de posesión treintañal j 
sobre- el inmueble ubicado en- Seclántás, Dpto. I 
de Molinos denominado "SAN CAYETANO" j 
con' la- .siguiente extensión y límites: -59 mts. al:
Norte; ‘ 82.50 -mis. di Sud; 69.50, al Este y. 49 
rñts. al Oeste, limitando al Norte coñ ’propie
dad del presentante; ál Sud, con don Julio 
Erazú;.- al Este,, el Campo Común y -al • Oeste 
con Genoveva M. de. Erazú:'Catastro N’ .531. 
Y sobre" - el inmueble denominado "L'a -Bolsa" 
con ,1a misma ubicación que el anterior,, con 
la. siguiente extensión: 26.10 mis. al Noroe'ste, 
desdé allí al Oeste, 129-mts. níás a menos; 
desde allí’ hacia 'el Noroeste, 60 mis. más o 
menos; ' desde allí hacia. el Oeste 104. mts. 
más o menos; desde allíá- hacia el Sud-46.50 
mts. más o menos; desde allí al Este 68.50 
mts. mas o menos; desdé allí 'hacia él Sudeste 
59 mts, más o- menos; desde allí al Este .107,50 
mts.: más o menos; desde allí al Norte 26.1'0’ 
mis; níás- o menos; 'y ‘desde-‘allí hacia el' Es
té .58 mis. más o menos-hasta dar con el pun
to de partida,-- cón los siguientes límites: No
roeste, con - Genoveva Martínez ■ .dé Erazú; al 
Sudoeste, con don Julio Erazú; al Sudeste, con 
Julio Erazú -y Juan M. Aguirre y Camino Ve
cinal; y al Noroeste con Berta.E. de Carral y 
Julio Erazú; Catastro N’ 191; el Sr. Juez de 1’ 
Instancia en lo Civil 3° Nominación Dr. Alberto 
É. ■ Austerlitz, ■ cita y emplaza por medio de 
edictos-que se publicarán durante treinta. días 
en -los diarios “Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
a -todos * los que -se consideren' con derechos 

.a los citados inmuebles, para qué’ comparezcan 
a hacerlos valer dentro de. dicho término ’ba
jo apercibimiento .de Ley.- Lunes y jueves

perímetro -encétradó dtntro de los siguientes 
■fimiles genérales: NORTE, con la finca deno
minada "Represa" o "Santa Ana" que fue dé 
'don Olivero Morales; SUR, con ia finca ."An
ta" que fué dé don "Bonifacio Córdoba; ES-
TE, -cón 'la finca "Pocitos",' hoy de' don Clár ya qú'e dentro dé' dictó'término' comparezcan 
mad-rs Santillan y’ .Dr. José María Saravia y. a hacer valer sus derechos;—Lunes y jueves
OESTE, c-en la finca ' "Arbdllo",: qué fué. • de 
propiedad del Dr. Abraham Cornete, noy de 
la Sucesión dé don Julián Matorros; ni señor 
Juez de Primera Instancia, Segunda Non: ma
ción Civil, emplaza, por el término de treinta 
días por. edictos qué se publicarán en "El Nor
te” y BOLETIN OFICLAL a quienes sé. consi
deren con derecho al inmueble individualiza
do, bajo apercibimiento de Ley.--^ Lunes y Jue
ves o siguiente hábil en caso de feriado pa
ra notificaciones én Secretaría.— ROBERTO LE
RIDA, Secretario.— . 

ROBERTO LERIDA 
.Escribano Secretario

' e) 12)9 al 21)10)49.

N’_ 5225 — EDICTO -
POSESION TREINTAÑAL. — Habiéndose pre

sentado el Dr. FRANCISCO. M. URIBURU MI
GUEL en representación de Dn. Fortunato Gon 
za, deduciendo juicio dé Posesión Treintañal, 
sobre un inmueble ubicado en "El Golte", Se- 
clantás, Departamento de Molinos- de esta Pro
vincia,- denominado “LAS BARRANCAS", con 
una extensión de dos (2); Hectáreas, 1227.89 
metros cuadrados, y las siguientes colindantes: 
NORTE: con una quebrádá llamada de Agui- 
rre; que divide á los Departamentos’de Cachi 
y de Molinos y que separa-éstaffinca con otra 
de propiedad del" mismo actor llamada "San 
Luis",•’al SUR, coñ terrenos de la Sucesión de 
don- Zacarías. Yapufce'al. ESTE, con propiedad. 

:dé dón Fabriciaño Arce,. Gerardo Abán Ty Óri 
lencia G. dé Ydpüra y- al Oeste, con el Río 
Calchaquí; él Sr. Juez de la Causa, Dr. CAR
LOS ROBERTO ARANDA;, a cargo dél. Juzgado 
de I? instancia y I9 Nominación Civil, cita .y 
emplazó por edictos 'que se5 publicarán duran
te 30 días -en "El Norte" y BOLETIN OFICIAL 
a tddos los que se consideren con mejores, 
títulos a esté ' inmueble, para, que dentro de 
dicho ‘término :cómpórézcan a hacer valer sus 
derechos.— Lunes‘y Jueves o. subsiguiente há
bil en caso de feriado para notificaciones en 
Secretaría.— Salta, setiembre 6 de 1949.— 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA ' ■ '

Escribano Secretario
' ' ' e) .10)9 al 20|10|49.

Ño. 5214. — EDICTO POSESION TREINTAÑAL:.
Habiéndose presentado el doctor FRANCISCO 

M. ÚRIBURU MICHEL, por’la señera Francis-

Prpyincta, cita y emplaza por 'edictos que se 
publicarán durante 30 días en "El Norte" y. 
BOLETIN OIC1AL a todos, los que. sé conside
ren •cbtt...méjorés títulos á' éste inmueble, pa-

o 'subsiguiente hábil en'caso- de'feriado para . 
notificaciones 'en Secretaría. — Salta, Septiém- • 
bre 8 dé 1949.— . '?
'CAREOS "E‘. -FIGUEROA. - . ' :

Secretario. - - - • ' r
'. ’’ ; e) 9/9 al 19/10/49

N? 5lSl.. — EDICTO POSESION-TREINTAÑAL 
— Habiéndose presentado don Hilarión- Me- 
ñéses 'por don Zoilo Ramírez,- deduciendo- po
sesión, treintañal, sobre -ios siguientes iñmué-' 
.bles: l9 Terreno coñ casa,;ubicado en pl: pue
blo de San Carlos, Dpto. del. mismo nombre, 
con extensión dé Í6 metros.-de - frente por.'34 
mis. "dé fondo'.ó sean 544 metros cuadrados,- den 
tro dé los sigúieñtés límitesi Oeste,-calle pública’ 
Norte,, eon Carlos Carrizo; Este, con José Ale-, 
gre; Stíd.con’ José Alégre; ■— 2ó.— ’ Uná’ íinccr. 
ubicada en él mismo Dpto. con .extensión dé’ 
74 'metros 'de frente én. su lado oeste, 67 me
dros éñ' .su contrafreñíe,'por l .‘800; metros’ de 
fondo, limitado al Oeste por el camino dé San 
Carlos ‘a Corralitb; 'Norte, con, Súc. de Elias’ 
Medina; 'Éste,'Rió Calchaquí; ‘Sud,’ con Tomás 
Ramírez; el Señor .juez 'de Primera Instancia, 
Segunda .Nominación én' lo Civil, Dr. Ernesto 
Michel, ■ citó y'emplaza por el término ’de 30- 
días por edictos én los diarios. BOLETIN .CFL-, 
ClÁL y'Ñorté 'á 'todos 'aquéllas .que se consi
deren con derechos' sobre los inmuebles indi
cados. :Lb‘ que el suscripto .Escribano Secreta
rio hade saber.-— Salid, .29 de Agostó .de 
1940? ¡ROBERTO LÉRIDA, ’EsCribáno . Secre
tario. ■

' ' -'e|l?|9 al 8)10)49. ;

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

. No. 5268- —: REMENSURA:'— Habiéndose pre
sentado-el doctor ATlElO CORNEJO, en repre
sentación.'-del señor - ESTEBAN‘GORDON LÉACH 
■solicitando -la reménsura de • la' finca ' denomi
nada "EL PRADO",-.ubicada en el Partido de 
El Carril, Departamento de Chicoana, dé es
ta Provincia, Catastro No. 492, comprendida 
dentro de los siguientes LIMITES: Norte; fin
ca "Las Barrancas" de Agustín Zamora, hoy 
su sucesión; finca ” Las Barrancas " de 
Esteban Gordon -Leach ■ y finca "Calvimoñte",'1 
de Esteban Gordon Leach; Este, finca "Palmi- 
raL' - de -Esteban Gordon Leach; • Oeste, .fin- •
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de José-Peral y “El. Baña- te de Cgique; Sud, herederos-de' Martín Saja- mos traducido bor escrito. — II—- Lá Sociedad.
'fna’y; dé Anacíéfó Zápáha;'. Este, con 'Guada- /girará - baja ‘ la '-razón' social de. "SE.'M'A. —/ 
-iüpe ,F,; dé Apqzq;.,y: Gestecon .doña Corazón '.COMPAÑÍA. GENERAL-. ;DE.' CONSTRUCCIONES 

j Gisneros Ide - Peñalvq/ Erácción- U'E1Pqstéqdé-^
ro” ubicada éñ'-él; Departamentos-mencionado-' TADA’

ros del inmueble y al'¿señor .-Intéñdente_Múniciq 
pal la iniciación ^deresto, juicio.- Lo que el- sus 

' cripta Secretario ■hace • saber a sus- efectos.-. 
'' ' ;■ SALTA, setiembre 19 de 1949.
’ ■CARLOS fEÑRIQüE FIGÜÉRÓÁ¿¿ ' > ' ? ‘

; Escribano Secretario' - • :¿ .
’G.- “ Á ; ’■ e) 2.3|9 al 29|10|49.

DESLINDE: —- En el • juicio de 
deslinde,,mensura.y amojonamiento’de .Ig .'fiñ- 

, -pal Ifaguaz'uti,- Itaque o Itaqui, o Desemboque 
. i de’; Itaque, Itaqui: o Itaguazuti, .promovido por :l 

IOS.-señores. Felipe Molina.y Hnos., situada en Vale. 
.Campo: Durán,. departamento de Orón (hoy

. "San. ' Martín), coñgla- 'superficie comprendida i •--- 
dentro, de los: límites' siguientes:- por el No'rte,

- con . el-pozo vertiente de Yerba Bueña (sepa-- 
. rada- hoy,-por; Sausal dé Ttáguázüti, de la Su- 
.'■cesión.'Lardiés); por • el. Süd, con él ríó-Jtaqúe j -'

’- lfastd';encontrar el camino .real .que =vá a’ Ití-j..
- yuru (o río' Garapdrí, Itaque:g Itaqui, que lo . EL Viernes'.- 7 de Octubre de 1949, 'a• las .17 
' sépqra de propiedad de F.elipe Molina y ;Hnqs,): • y ‘30-' horas,’ en mi escritorio 20 - dé Febrero 12,
' por el Este,- ¿on la,playa que sigue a lá que- - r.Lmafaré -sin BASE,. un' cámión -marra -Genera!'

■ brada de Itaguazuti hasta- .éñCQñftar;él;Hp-.Íta<;Mqt¿rs,. modelo 1935, motor A R. Ño:’.-51'2585.' 
que (o-arroyo o rió Poqitos, que Jo.separa tam- !.chapa municipal No. 523ñ Ordena ‘‘juez A¿

- bien de -propiedad .de' Felipe Molina.;y'Hnos.), j-Paz. Letrado -Ño. 1, en juicio "Ejecutivo Felisc 
, y‘"por‘-el-¡Oeste, con-laqumbré. de-da, cordillerafAmado c/MánUál Gradín" <Ézpte. No. . 30339/
: Y:el. Plimer vado ' yendo a -Itaque de dueños 9.- El 'camión se'-encuentra’ en pode/ de su".

. ‘ desconocidos (o serranía-.-de' Jigqué o. Itaqui clueño . y. depositario, judicial, domiciliado ■ en 
que, la, separa de: térreñ.os pretendidos, •-por-. la. la- calle Xég'uizámón No: 1706.—. Eñ ,él’; acto, del; 

rámate- iél. 30% . a .cuentó del; precio de.-vñnfcr.. 
Comisión arañcel - á cargo del . comprador 
■LUIS .ALBERTO' DAVALOS.^ 'Martiliero Púbíi’-ñ 
CÓ.- , ’ " -

;e|20|9 ’al 2B|10[49.

KEMÁÍES.-JÚIOKlES
No, -5285..— JUDICIAL -

Por: ■ ¿
t ' LUIS ALBERTO DAVALÓS

■ . cas ‘‘.'San Antonio' . _
do", de'Emilio'.La Mata; ;Su'd, Río Chicoand; el

5 señor Juez de■■l’vNominációñ.Civil,.doctor Ocff- 
lps-,RqbertQ-Arondq,'hq;&fdeñádo,sñItíráctiquart'i 

. ?las'ppergcione's de. réménsura 'del inmueble; in-.j ro"
dividualiza'dó precedentemente,, -por'-el': ;jpíérito limitando: - Norte, terrenós;de Teodora‘Guerrero; 
ipropuestói-Agrimensóñ :Nacióñál_;dp'ni ALFREDO- Sud;-/propiedad/de la - compradora- Ignacio Ma-

- ■ CHIERIGÓTTI, .-previa' púbíicáción' de edictos ñiánr.db 'Sájaináf Naciente, .propiedad; de. Tran- - 
-por'él término de treinta aíás' en los diarios.,citó Colque; y‘;Poniente,...pertenencia qu¿*..

. “Norte", y BOLETIN OFICIAL,'háciéndoso. saber i ¿e. Pedro Celestino .Colque. r — • j
lá.operación que'se va a practicar a los linde-:_¿c Primera ■ Instancia en lo-Civil- II'-Nomina- j elido en cincuenta -fracciones de un mil pesos

- ción Dr. Ernesto Michel.-íha'clesignádofpard éfec- oáda üiío-que-.han. suscrito los socios totalmen-■' 
ctuar las operaciones de referencia al Tñg;. Juan. "to. envía .proporción - del v.eirite;'cuotás. el- socio ... 
Carlos Cadú, y/cita pór edictos -.que' se publi- ; 'don Mariano • Sepúlveda; veinte*  .cuotasVíel’ só- 
'carán durante .treinta 'días-en.-los.diarios .‘f'Tr'i- 1'PIoc’d'on Laureano Martín y diez-cuotas*eF;so-  ¡ 
buno"- y BOLETIN" OFICIAL a/todos íós..que cip.-'h'.geniefo'. don Francisco Sepúlveda/;-e'’iin- -
se. consideren' con'derechos que alegar, -para', légigdó totalmente sus respectivos .cuotas -los 
que-• los hagan, valer -dentro de dicho-' plazo ;sectoA señores,'Laureano" Martín.-y-Mariano Se- 
bajó: apercibimiento de Ley; Lunes -y-.jueyes ! púlveda, y'en-cuanto al-.sc-cio-Ingeniero don 

"o .día .subsiguiente/hábil ■ en qasp. de .feriado,: Francisco Sepúlveda, ha únté'grádgq táñ: solo; 
para notificaciones en Sécretaríg. '.—, * Salta, -.el-'Cincuenta ,Ppr ciéñtp, todos ellos, :• dinero 
24 de Agostó ‘de -. 1949.■RQBERTG fLERID'A gtect-ivo, ■.según lo . acreditan con las constan- 
Escribano ' 'Secretario. -'Raspado:- Tribuno, — “cias-dé _lá,bpleta! de depósito expedida por. el -

, l-ñdncb' Provincial de Salta'qué''tengo : a lavis- ' 
ta para su presentación- ante él; Registró' -Pá-

?'hiteo. de .Comercio,;.: quedando' obligado- el so- 
.'/ cío.Ingeniero doñ'.Francisco Sepúlvédá’.á com- 

.- plétár ’ él ;pggó ' cié ■ su respectivo, aporte' den- 
■;-tró»del. pldzó. 'de.- ciento veinte;_días. á '■ contar 
j desdé .la fecha ; de esta escritura, — Capital, - 

.- ; eí--expresado; qué-lós socios transfieren en'ex- 
I elusiva propiedad -a la Sócíedad -gúe- Cgnsti- 

o "I lu7eñ, obligándose con , arreglo., a derecho.' — ;
:lV— ' La Sociedad será administrada -inais- 

. tintamente por cada uno de los fres ..socios 1 
componentes, por separado; - teniendo,-' cada- • 

' uno. de f.-los./mismos; leí'- uso'Hé;--lá - firmó’• social • 
adoptada, para- todas,.- las •• operaciones sócia- 

.Ges. gon. la úriicá, limitación de-no compróme- 
' te.rlqi’e*ñ  -negociaciones ..ajenas 'al giro - dé, su 
■comercio, y/o 'industrió; jtii en prestaciones- grá- ; ., 

' tuitás; 'cpñiprehqiendó. .éh -móndátaq-pafa gd; -. . 
■-minislar," además ;dé los .negocios, que -forman ■’

■ el’.objeto ¡de lá. Sociedad, los siguientes:, 'a) - 
adquirir por' cualquier título, "oneroso, o. gra/

. ■fcito; .toda • clase de bienes- muebles - é. inmqe- ' 
bies, y enajenarlos á. título" oneroso-o grávgr-.':; 
lós -con- derecho -.reql -.de. prenda cóinérciaí-,:.-iñ-; 
dústrial, civil o agraria, hipoteca, ó . cualquier 

Potro, pactando, en cada caso de adquisición - o 
TESTIMONIO.*- — Escritura núme-1 enajenación .el precio y forma de-pago/de id 

to " ciento ochenta y 'ocho, —. En esta ciüdad-j.PPFl'q^^'.X tpniqr o dar-posesión .dé los-bie,-:, 
de Salta, Capital dé la--Provincia. del- inismp ' nes'máteria del acto'o. contrato, b) .-.GbqsjitüirG- 
nombré, ."República. Argentina, . a los. dieciseis,: depósitos,;'de.dinero :ó¡ valores en..los' Bandos- y.' 
diiqs de Setiembre.de '■milqnóyécientos Cuaren.- extraer-total'.o parcialmente lóg.depósitos cons- .. 

escribano; 'autorizante -y ’ñtit.uídos "a .nombre- de 'la. Sociedad, antes .ó-du-' 
’ i.ílexprésan. ‘ y firmáñ,.l1‘ante*  la yigehcig :dé -éste contrato. ¿r< c) Ta-.'- - 

señores Ingeniero' don; FRAN-! mar ..dinero prestado a, interés, 'de' los esta- .■ 
blecimientos trancados- o ■ comerciales, g ¿de par 
ti.cularés y i especialmente'. dé lós Bancos • de 
lq" -Nacióní,-Argéntinq,'. Crédito .Industrial Argen
tino . y/ó‘"Provincial dé. Salta,- así 1 como : de 
cualquiera dé sus' sucursales, - creadas o a. 
crearse,' y recibir su importe ’ én oro o papel 
moneda de curso legal, • con sujeción a sus 
leyes y reglamentos, conviniendo los plazos, él 
tipo de interés y forma .de pago y otorgando y 
firmando .tp.dpé: los documenté y recaudás.-.que . 
,se le ’exigiere, ,-tt Solicitar amortizaciones,- re
novaciones’ y cancelaciones.' — Hacer decla
ración de bienes. — Librar, aceptar, éndósqr,. 
descontar, cobrar, ‘ enajenar, .ceder, -y negociar ' , 
de .. cualquier -modo, letras de cambio, paga-. 
rés, Árales, giros,- cheques u otras obligacio
nes o documentos: de crédito público o .priva-

SOCIEDAD DE-'-'RÉSPOÑSABÍLÍDAD''' LIMI- ; J 
‘: durara cinco años a contar ' désete’ el 

'día de lá fecha'de--esta escritura'y'tendrá su 
domicilio en estar ciudad, de . Salta ' asiento ¿; 

.prálcipai' • de.;' sus 'negocios.¿ílj—EL capital ' 
' fué .so'Cl'cftysé jija7 ¿en*  la suma, dé 'Cincuenta mil*';'  

r-L .El. señor -Juez , pesos» moneda ^nacional dé ’ cütsp legal,, diyt-

desconocidos (o serranías-dé Jtaqué.--o. Itaqui

:señora -Oliver de • Guantay ó ■ fiscales);-' él se-, 
ñor'. Juez Dr. -Alberto -E/' Aüsterlitz ha djspues-.

- tó que .se .cite á. los. interesados para ..que' ha
gan valer- sus .derechos dentro del término de 
tréiñfaxdías; se - practiquen. las operaciones. por 

.;Iel perito propuesto -Ing. Juán'-Garlos Gadú; . se 
dé intervención al señor Fiscal; de Estado .y 

■; se'--señála para notificaciones ..éñ Secretaría los 
lunes .y. jueves o siguiente hábil en casó de 
f eriado.: . TRISTAN’- Q. ’ MARTINEZ, '-Secretario, 
juzgado. .Civil 3- Nominación..’. . -

■ ’‘ / r < ' • - j •':; -. c|2Í|9 _ al 27| 10]49. .

- e) .30/9 gl 7/10/4-9-

' CONTRATO5-'SÓCÍMES 

N9 5282.

. -N’;. 5253.?.j7- EDICTO DESLINpE^MEÑSURA' T
• .AMOJONAMIENTO. — Habiéndose ■ presentado < 

el 'Dr.-,Roberto San Millón por doña Ignacio 
Maman! dé Sajorna;' • promoviendo juicio por 
.deslinde, mensura-y. amojonamiento’ del.ininue- 

; ble - denominado - ' “Saücésito"' ubicado en el 
.- ‘pártidá de Alemania. ’ Departamento dé ' Gua- 

. chipas -de esta Provincia, y cuyos ' límites son 
■ los‘siguientes: Norte, propiedad de Modesto 
Apoza, Catalina Flores, Nieves Maidana y. Mer
cedes Flores de Maidana; Sud propiedad de 
la*  Suc. Rosa Quiróz y propiedad de doña 
Carlota Cayatá de Flores y Abelardo Lisardo 

•Este, Río Pigua que ikf separa de la propiedad 
de Aurora Apoza y Oeste, con Modestó. Apazá 

py Suc. dé Rosa Quirós. El inmueble de referen/ 
cía se halla formado- pór las fracciones siguién-- 
tes: “El: Sáucesito"-ubicado, en .el distrito de 

-*' 'Alemania Dpto de Guachipas, limitando por 
él Norte,; con propiedad de. Dioniciá. Huínaco-

da y nuevq, ante., mí; 
(¿silgos que - al final, ss. 
comparecen 'los s
CISCO... SEPULVEDA, soltero,-; don L AUREANO - 
MARTÍN, -soi.teró; .y don MARIANO.. SEP.ULVE- 
DA. casado .en primeras nupcias; los dos ■úl
timos industriales;. . los ' tres, comparecientes" 
nombrados argentinos, ' domiciliados en está 
ciudad, mayores^ de. edád, hábiles y de mi' 
conocimiento personal, doy-fé,’ como de que 
fqí-malizan por este acto el siguiente contrato 
<!e Sociedad: >1— Los señores don Laureano 
Martín, don Mariano Sepúlveda y el Ingenie
ro don Francisco Sepúlveda, como únicos so-' 
cías por ahora, constituyen en la fecha uña- 
Sociedad de responsabilidad limitada que tie
ne por objeto- dedicarseal ramo de construc
ción de obras eñ general y afines, pudiendo': 
ampliar sus negocios con cualquier, otra ac
tividad lícita por acuerdo: unánime de los só-

Setiembre.de
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do, con-o sin garantías hipotecarias, y/o per-j tas y a. la léy.—~ Para-el. caso de impósibili- 
sonáíés o- prendarias y percibir- los importes' dad de contihúár. en' él -desempeño de sus 
lespectivos y’ otorgar' y firmar’recibos y to- ’ iuiiciofies pór-,parte dél IngeriiCio^ S’epúlveú 3,' 
Óos los demás resguardos que se le exigiere. los:
d). Constituir y /aceptar' derechos- reales y di.
v.dirlps. subrogarlos, transferirlos y cáncelar-

. los total - o- parcialmente.' é.) Comparecer én 
juicios ante los Tribunales- de cualquier íúé-

. ro- o jurisdicción, por'sí. o por medio dé apo- 
dera'do, cpñ facultad para promover - o coñtés-. 
tar demandas de cualquier naturaleza, decli
nar’o prorrogar jurisdicciones, poner ó absol-¡ dal común.

iocros restáñtés- consideraran: :lá’ posibiii-' 
dad-de'incorporar a .otro socio en reemplazo’ 
del nombrado para qué la Sociedad continúe 
con sus actividades;, o de., común acuerdo se i 
procederá a su disolución. — .XI—. Cualquier 
'cuestión ■ que se suscitare éntre los socios du- 

< rutilé la . existencia dé; la Sociedad o ál iiéi’n- 
' po de disolverse, liquidarse ó .dividirse el: can

sera dirimida, sin forma-‘de juicio,

CESIÓN DE CUOTAS 
SOCIALES .

Ñó; 5238—- PRIMER TESTIMONIO -z-: ESCRI--'• 
TURA NUMERO SEISCIENTOS SETENTA Y, 
SEIS-.’,— CESION. DE CUOTAS SOCIALES. 
En ’la’ciudttd de Salte!, República Argentina;
ra.'Jos- veinte días del mes de Setiembre de 
'milú•novecientos cuarenta y nueve, arite-mi,- 

, R.QBÉRT07DIAZ, él-escribanó autorizante ads-’ 
i cripta; :ál : Registro número- cinco y-testigüé qué- 

... , , ! ... , ., ’ • suscribirán, comparece»: por uriá phric else-- .ver posiciones y producir todo otro género dé por un. tribunal aroiirador-compuesto por iresiv.
; , - - • ' noc RAUL- APOLO PERnZ,- soltero, domicilado.■ pruebas e - informaciones,- comprometer en ar- personas, nombradas, las-dos-’primeras, por ca-I ’ - „ . . ' l, ■' , , ■ ■ ■ s ,- - :. en la calle Veinte de Frebrero-ochocientos se-Litros o arbitradóres, transigir, renunciar al , da parte.divergente dentro del termino de cm- / ’ ’ ,■ - ' ! ■ , ’ - , -, - , ■ ' • - ’ - - I sentó, y cuatro, y -‘.por. 1er.-otra parte «I doctor. derecho de apelar o a prescripciones adquirí- ; co -atas--aé: producido el conflicto y lá tercera, 1. ., .DEMETRIO JORGE HERRERA,; casado en.pbme- 

dás. — f) Cobrar y percibir y otorgar recibos por.lo dos árbitradores-primeramente nombra- .- . - '- j - . ... . ,, . , -‘ ’ . . ■ - - . ras~nuncios, con- domicilio en-la calle Florida
y cartas- de pago. — gj Conferir poderes es- dos-, cuyo fallo será" inapelable;, incurriendo en5 ' ■
pacióles ó generares, y revocarlos; formular una milita _de: un’ mil • pesog- -en favor del otro'

. protestos’ y protestas; — 1 
los instrumentos públicos y privados emergen
tes de este mandato y practicar cuanto: 
actos fueren menester para 
peño7 y/q relaciónalos con- la administración 
sobral. —- V——■ Lá voluntad -de los- socios en 
las déliberáciaii-és dé lo:

h) . Otorgar y. firmar u otros y en oí pagó de todos los gastos y 
costas’ que se produjeran- en'. los-, juicios • que 

más- se 'ocasionaran,’ el consocio que dejare de cum-

-. Anualfnénte:, en;, el mes de nú conocimiento. —. Redactada '- en cuatro, 
numeración correlativa, del seten-

t i carón:
cualquiera, 'de los socios.

’ dádes realizadas y líquidas-dé cada ejercicio, seria, 
distribuirá el.cinco por ciento para formar el

- fondo de .reserva, cesando esta .obligación cuan 
do ese fondo alcancé al diez por cient odé!'ca
pital. —-El resto,- o el total en.su. caso,,se dis- 
liibuirá- entre los socios én las siguientes pro-' 
porciones: el cuarenta por ciento para el-socio 
Ingeniero Francisco. Sepúlveda y el treinta por

cuatrocientos ochenta y cuatro, ambos mayo
res- de edad, vecinos 'de ésta, argentinos, ¿ja-’ 

- ■ paces;-, de: mi conocimiento/: doy fé; y diusn:.- 
Qué- con .fecha veinticuatro'’.dé /márzó de mil 

... . - ¡ novecientos-cuarenta y. ocho, én escritura-pa-.
t su mejor’ desem- ¡úir con los actos-indispensablespara la vegli/ i scd¿t Qnte ef su¿cripio 'escribano-de -cúyo tes-. 

: sacióte compromiso arbitrál.- -1- Bajó, tales'! tinlonio Ee’ {áin¿_ razón on. ei HeirfeUo Público . 
bases y condiciones queda formalizado -el pte- de. Gcm’eício al folio- trescientos noventa ■! cin-.

_ asuntos que Iñtere- senté- contrato á cuyo- cumplimiento se. oHi-; co ,aá-eno,. noyeo¡enlos ' noventa y -?cin
sen a -la Sociedad, se . traducirá o. expresará !gan las pártes.coh arreglo á derecho. — Leídaí có-dei...iibro-.ve'intitrés dé "Contratos- Sociales", 
por resoluciones adoptadas entre., los tres socios i y ratificada firman los -otorgantes pór ante., mí j0¡. éxpohérites-cónjuntámenté con-los señores1. 
de común acuerdo,, por escrito, de las cuales ! y los testigos. Abróhám/ RomanoVy .Francisco : Kasmi . y Abráhám Moisés, celebraron un con-’ 
::§ -entregará una copia a- cada socio firmada7 Cuevas, vecinos, mayores dé edad/ hábiles y ftrató-de Sociedad -que bajo” el rubio dé ‘'SAL- . 
pór tqdo§ ellos. — Vi-—. ’ . ’ .7 .
de -Octubre, sé1 Tpíaciicará un balance general ¡ sallados de 
del giro social, sin perjuicio- de los balancés1 ta y cinco mil ochocientos dos ál setenta y 

7de. simple comprobación- dé" saldos’ qué se-prá¿. | cinco mil ochocientos' cinco; inclusives/ esta 
en cualquier momento d pedido’ dé l escritura sigue á lá/número 'anterior que ter-.

— VII—De las uiili- núna al folio setécienfos'setenta y . seis /vuei-
- Enmendada: los señor: vei: p: valen.

Nueve-, palabras -testadas ño valen: — FCO.. 
SEPULVEDA. — LAUREANO MARTIN. — MA
RIANO SEPULVEDA. — A...Romano. — F.’Gúe-- 
vas.’ A. SARAVIA VALDEZ,.7-1—'Hay. úna es
tampilla y un -sello. —• CONCUERDA .con la 
matriz dé su reférencia corriente desdé él folio 
setecientos setenta y siete, —; Para_ los inte-

alentó para'cada uno- de los ¿otros dos sociosresados • expido este, segundo -testimonió, que. 
añores Laureano Martín y-Manano . Sepúlve- j finn-o. y sello en Salta, fecha' ut-suprá. — A. 
da. — tas pérdidas, en-su caso,/sé soportarán' SaraVIA VALDEZ, Escribano ^Público, 
en iguales proporciones.. — 'VIH-— Cada uno; ej28|9 al 3|1Q|49.-
de los tres -socios podrá disponer mensual-

. 5 i TMNSSáfitó;- DE IJEGOGlOS

se imputará a ’ sus respectivas cuentas ¿particu? . ’ N-g. 5931__ TEANSFEfifeÑÓIADE NEGOCIO
lares-para ser deducida, de las utilidades co- i De conformidad con’ló dispuesto por la Ley 
r:eipondíentes. a cada ejercicio o de. la cuenta ' Nacional No. 11.867, hago 'sc¿er. durante- dlÑ-- 
capital, en su caso. IX— Los . socios ’no :po- ; CO DIAS -a todos Jos'-interesados, qué -ante 
drón realizar operaciones, por cuenta propia,’ha Escribanía de- Gobierno a mi cargo, se 
de.las que forman el objetó social, ni asumir I tramita’ la venta qué, de acuerdo :,aí Decre-

:to No. 16.683 del-19 de■ Agosto ppdo., efectúa; 
i la Dirección General efe 'Comercio, é . Industrias 
de la:Provincia .a favor de don CASIAS ' BO-. 

TERI,- de -los negocios de carnicería qué -en. 
número- de -quince puestos para la veriia. de 
carne , posee el Gobierno de Ja.-Provincia, en 
esta Capital, coh - todos’'sus-muebles, útiles y 

herramientas; y derecho^ de llaves.- Para dedu
cir oposiciones, ocurrir a la Escribanía de Go
bierno, .cálle Leguizamón’ No. 529/ donde' las 
partes- constituyen; domicilió especial/ dentro 
deL término’ dé- diez'días.- ;- . _ ’
OSCAR -M; ARAÓZ ÁLÉMAN' ~ ’J

Escribano de Gobierno '
’ ” - e) 27|9.al lo.|10|49.--

, la- representación de ’ otra personó.' .o- entidad i 
que ejerza-el mismo comercio o industria, sin 
previa autorización .de la Sociedad. — El so
cio Ingeniero Sepúlveda,. ’ deberá, consagrar- <1 
la misma todo su tiempo, . actiyidad e inteli
gencia,— X—-La Sociedad rio se displverá por 
muerte,: interdicción o quiebra de uno o de 
alguno de los, socios. —. Los' sucesores dé los 
socios- podrán-optar: a) Por el- reembolso del 
haber alíe le’ correspondiera al socio que repre 
señtan, de acuerdo al-balance practicado o al 
q iré los socios resolvieran practicar de inme
diato. — b) Por incorporarse a la Sociedad 
en calidad de socios, asumiendo uno de- los 
sucesores la. representación legal de los- de
más, -- c) Por ceder-su cuota a-álgúñojde los. 
socios’ o -a -terceros extraños con la. aquiésceh-

< cid'de los’ demás socios, ■cóñ’fófmé. á'Jós éstatu-

TATEX —- SOCIEDAD DE - RESPONSABlLlDAi) - 
LIMITADA"-gira actualmente en Ja ciudad de;- 
Buenos Aires dé esta República, con adminis
tración—contable -en’ este- ciudad; contrato que,, 
corre én este- - protocoló dél folió - setecientos . 
treinta y uno-al setecientos cuarenta y-'-seis, * 
y que’ en sus partes' -pertinentes dicen: 
" comparecen los señores: Don Demetrio Jorge 
" Herrera, don¿Jlasmi Moisés,... dórr A- . 
" bráham Moisés’,...; y don Raúl Apolo Pérez; 
" .'...Primero: Entré’los comparecientes . consti~< 
” tiiyen' ún-, sociedad, dé''responsabilidad limi- 

tada que .girara bajo' la denominación de- .
'■ "Saltdtex" Sociedad- de Responsabilidad LimN. 
" teda;... Segundo: ;Durará anco .anos ’ a. par-. ■ 
" tir, dé' su inscripcióñ. legal, .'Terebro:' La . 

sociedad téhdrá-por'-objeto, -principal la'indús 
"ftrializacióh y. coftiércializációri dé tejidos;-..’. 
" Guártó: El ’cápitaí ■ social 8'¿ ..establece eñ la 

súma -de cien mil- pesos- .m’ofiéda! nacional, 
" dividido e’ñ mil cuotas, ó fracciones, dé cien 
" pesps’ cada- una, suscripto e;. integrado’ en- 

su totalidqd en lá proporción sigúienté’:„..c) "
- ocho -mil .pesos .el. socio Péijéfc, ■ en’ maquina1- ’ 

rias, muebles, -útiles; créditos- activos, y- pa- - 
siyós-.., Quinto: La- ditéceióñ y-'administra-’ 

" ción será ejercida, por. los socios Demetrio- 
" Jorge Herrera/. Rqsmi' y AbráHam-Moisés-'eñ.- 
" el carácter de -gerentes. Tan solo- los geren

tes tendrán el Uso .de la firma social y‘ ló • 
,será indibtiñtdmente,.... Décimo: Ningún ■ so- 

. ció podrá transferir, ce'der' o dé cualquier 
'-'.modo negociar a otra- ’.pfefs&ña qué no sea 
" socio, el capital- que , tenga en la sociedad, 
" sin expreso consentimiento de todos ’lós de- 
" más rocíos,,.. . - Raúl Apolo Pérez.—- ,D.. .J,- 

Herrera.— Rásmi Moisés/— Abraham Moi- 
" s'és.—... Ante mi:- Roberto .Diaz",—. . Es co
pia fiel del original’.— 'Éí señor- Perez, dice: 
Qué'-cede y transfiere en-favor del doctor DÉ- 
MÉTRIO ..JQRGÉ HERRERA, las ochenta cuotas 
de cien pesos cada uña que como - asociado 
én-.ia, sociedad, de referencia •tiene- totalmente 
-integradas, ’de conformidad'a lá'cláusula cuar- - 
,tá .dér'contrató constitutivo. PRECIÓ: Esta .'ce-

en.su
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EAIITOS ’/’/JUAÑ ,:L'. ,ÉLVERD'ÍÑ;:y JUAN H. HUp' 
GALDE,..sus. herederos o 'terceros, qüé se .cpti- 

.isideren .con aerecho- .intimándole el pago de, 
la suma dé 891.99 m|n,.'OCHOCIENTOS.NO
VENTA Y UN JÉSÓS CON NOVENTA.- NÚE- ¡ 

’ VE CENTAVOS M^ÑEDÁ^NACIONAL que-adeu; I 
da e.ri concepto de deuda- dé Contribución. Te
rritorial según • liquidación de is. .1 y en défec-: • 

,‘tp de pago' .trábese .embargo; de ’sus bienes 
La ^preséqte' cesión, implica.-parct'^ gónsi8fentes en. un inmueble- Catastro; N’J86,' 

.él' cedénte' la liberación dé toda obligación j ubic.adó ’éñ Huglfin,. Departamento aé Molinos,', 
cnntraéfual 'contraíd'm .nor.‘1er sociedad "Salta- l ha sta cubrir .la sulha de i$72-. 500--, m|n. que ’ / 

ésliman ■ suficientes, -para cubrir lá deuda y 
gastos.dél .juicio^ ., . . . !. ■ . ' . -
’; Art. 29*— Cíteselo' igualmente para que cons- 
■tituya-, domicilio-, legal dentro del radio de.diez 
cuadras.¿de -la Dirección--General, de .Rentas, 
b.aj.o apercibimiento de. que. si. así no.'lo. hi
ciere se -tendrá por tal; las oficinas de la. mis
ma Milré. N9 647 de. esta” ciudad •

Art. Pase- a la. ..Oficina.'de Apr.emión. 
para su cumpliniiénto y fecho vuelva a des-- 
pacho. .— DANIEL, ií." VÍLLADA, Jefe Contabi
lidad a cargo 'dél. de.spacho.

- --, é|21|9 al l9|10[49.-

" No. 5287- ", ... ’ ’ '• 1
M.E.F. y O,P. - _

. -'-ADMINISTRA-CIOÑ .GENERAL ¿DE AGUAS 
’ ' . " ' '. DÉ.'

-- SALTA .
LICITACION PUBLICA No. 5, 

..'En cumplimiento de lo dispuesto por 
Resolución No., 1.078’ dictada, por el H.

* “Oohsejo, con fecha 2J_ de ..Sepfieiribre.'de) 
, año en cursó, llámase a licitación públi-..

■ ’ ca pará lá .ejecución'de. la obra No. .109 '. 
' • -“Cambio 'de Cañerías Maestrees, amplia 

cióú. Galerías íultrarites y' Tanque Los
* Laureles Metan", cuyo, presupuesto o-

• ..- iicial asciende a la súma de451.291 ,11 
m/n: (cuatrocientos . cincuenta; y -üri mil

' ' ;-dosciéntos'nove.nta y ün‘pesos ¿on 11/100.
'- • m/nácional), incluidos, gastos de. 'inspec

ción, imprevistos y sanidad .sobre la mano 
de' obra.- ■, ’

Los pliegos correspondientes pueden¿so
licitarse. én Tésoréria .de la Administra-’ 
ción General de/Aguas-¿te Salta (Casp- - 
ros No. 1615) previo pago 'de -la suma, de.

_ . 50.00 ni/ nacional' y . consultarse si-r> ’
cargo‘én- las’ mismas’óficinás.-

Las propuestas déberán presentarse hp':;- . 
. ■ ’-tá él-.18 de/Óctübfe dé 1949. o el díct*m-  .

guíente siduerá feriado , á hs.’ 9, én el qué 
serán hábiértás - en preseciá del'Señor 

. Escribano -de. Gobierno y de "los/- cohcur 
-. rreht.es .ql ;acto.'- ./ .*■?  . /’ ? ,

La Administración' General .;
-,- ' j ; e)Jlo..-CTri8.|T0l|9- <

. sión lá realiza con lá- conformidad dé los de-- 
•'más- socios, por ,¿l-- preció-' dé ¿SIETE. MIL PE
SOS - MONEDA NACIONAL, que' se' abonan 
ahí;., cinco' mil cuatrocientos' pesos, .qué'. tiene, 
recibido,- en: efectivo; del cesionario, ¿Y. el sóido,- 
esto es, lá cantidad-de mil .seiscientos pesos, 
la recibe ahora, también, del..-cesionario', en

, efectivo; otorgándole recibo;-y carta dé. pago,, 
-y dando así por perfeccionada y finiquitada 
esta cesión.

- contractual contraída) -por la. sociedad "Salta- ; 
tex", y la renuncia en favor del' cesionario de: 
toda utilidad' que hubiera arrojado la misma; 
•hasta hoy,’ cuyos riesgos, por oír .'aparte: tqm-.

• bien, toma a. su. cargo--el cesionario. ■'.CERTIFI- 
. CA-DO: Por el informe -que. agrego á- esta es-

• criiura expedido por el. Departamento. Jurídico 
bajo .número cuáto mil oñce-de fecha; de-áyer'

. se • acredita qug’ el, cedénte no se encuentra
7 inhibido? PUBLICIDAD.’ ‘La • cesión fué anuncia--- 

da. mediante avisos 'que por el- término dé ley- 
' se. publicaron en el. Boletín; Oficial • desde r eí 

día seis a once de agosto pasado,-y en el 
diario ."Norte",, sin que durante sü. publicación, 
como .posteriormente; hasta'hoy ..se haya, dedu-- 
cido . oposición ni ¿presentación alguna; .-.Présen
es en este acto los señores Rasmi Moisés y 
Abraham Moisés,' -sirios, • comerciantes,1 casados, 
'vecinos de ésta, mayores -de edad, .capaces, 
de .mi conocimiento', doy .fé. y dicen: .Que en 

. sus carácter de socios del fub.ro "Saltátex-' So- 
_■ ciedad de Responsabilidad ' Limitada", como’ 

*- quedó acreditado, prestan su conformidad Y
- aceptación con. lá césión - que -otorga- .el Nseñor-. 
Raúl Apolo Pérez en- favor-’del doctor Demetrio. 

Jorge Herrera..ACEPTACION: A su vez;.el doc- 
-.tof Demetrio .Jorge Herrera, dice:’ Que acepta 
la: cesión que antecede.’ Léida,- la firman con 
fos señores. Roger Ornar- ;Frias y-• Oscar Rey- 
naldo -Ldutáyf, vecinos, ' capaces; de. 'mi cono- 
ctmiéntó, -testigos dél acto, .del .cuál y de! con
tenido- dé está- escritura,: doy 'fé'. Se redactó la 

'presente en dos sellados fiscales números cero 
setenta y siete'mil novecientos sesenta y.cin-' 
Có/'y • cero';'setenta, y siete, mil :novecientos- 

.séséntai y seis, agregándose el;núihéro¿siguien 
te para sü firma,..y-siguiendo- á. la que-con -el- 

‘ número anterior- termina al folio..tres mil cien
to treinta y séis.- RAUL Á. PEREZ;— D. J- HE- 
RRÉRÁ.y- RASMI MOISES,— ABRAHAM. MOD 
SÉS.— sTgo.i' Roger' O, Frías.— T.go.: Q. R; 'Lo'u-. 
.tayE—, ANTE MI: ROBERTO}’DIAZ.¿—"Sigue ün 
isellp -y -'uña/estampilla.. .’ ’-....< ; .’ ’■

- . £¡ONCÜERDÁ con sü matriz,/doy. fe: -Parq.éT 
■cesionario expido este./priníén testimonio ■ que.
. íirlüo.'y-. sello '.én -el .lugar *y  lecha: de¿su otor
gamiento,— Raspado:, s -.os ,c-> cesi. - -x - 
i’-'Vale— ROBERTO DIAZ — Escribano Pú
blico.-’

, e) 30/9 <d -5/10/49.-

: INTIMACIÓN M PAGO

No.; 5 2 62. — INTIMACION7 DE PAGO POR
EDICTOS."— Salta;...... de Setiembre .dé 1949,

¿ Resultando de autos- que no se'conoce el- do-
; - mic’ilio deí .deudor.-y*  de. acuerdo a ioPispues-
.- lo' por'-el- árt 5’. y 'concordante dé la Ley de

Apremio. N9.394 .- : .' ¿ V :.1
EL,, DIRÉCX<?R GENERAL, DE RÉNTÁS 

-RE S’ U É L V E ¿ i
Ar’t.. I9 y— Cítese por.-edictós-que. s&jpublícg-J

;■ irán 'durante diez, díaspefi-,los diarios “Tribuno", -denominada' lote . 2*?déi  lá finca 
' y BOLETIN OFICIAL ¿ los'señores ' MIGUEL,

•-catastro Ño.*' 543 - del' Departamento .dé. Metán.-:’ 
|--¿El?recpnocimientp?qüé se tramita es -de " un 
’ caudal de 1,20 -11 tros por segundo,, a derivar 
' del Río M’etán,. con carácter temporal Y per- 
f manente.r .- ■ . •
i La presente publicación, vence él .día.- 11 de
octubre de .1949, .citándose: a las personas • que

■ se consideren afectadas _ppr él-derchp que; se 
solicita a. hacer valer .su oposición dentro, de-

■ los treinta días de su. vencimiento.- .
- . -/Salta, 23- ¿le seiiembra de .1949.-

: ADMINISTRACION 'GENERAL DÉ AGUAS DE
SALTA' ■

■ e):24|9 aí-ÍI|l0|49.

so ha presentado' ante ' esta. 
. General -, de Aguas
Olivier - de
expediente: N9

Ñ’ .5261. —. EDICTO. —,jEn cumplimiento de 
'lo proscripto én el Art. 350 del Código de. 
Aguas se hace saber, a. los interesados . que 

Administración,..
de Salta él' señor -, 

..Malglaive solicitando en 
’ 2976|48- reconocimiento de con

cesión de. uso; del agua pública para regar ,su 
propiedad denominada ."Bordo de San Anto
nio", ubicada en el Bordo, departamento de' 
Campo. Santo. . •
. El- reconocimiento, a otorgarse . sejría para 
una dotación equivalente al 28% de una por
ción de 10' 1/2 en que se. ha dividido el río 
Mojoloro, a derivar de la . hijuela El Bordo de ! 
Arriba, para irrigar con carácter temporal . y 
permanente una superficie de 195 hectáreas; 
Se fija como dotación máxima en época ¿dé 7 
abundancia de agua la de 0,75 litas por se
gundo y por hectárea para la superficie.--re- -. 
gada; . en época dé estiaje., esta '.dotación sé 
reajustará proporcionalmenie, --entre iodos los 
regantes a medida de que disminuya él cau- . 
dal-xleí. tío. -- ' ■ ’

La“ présente. publicación vence el día-7 dé >, .. 
Octubre de 1949, citándose a las personas que _ 

-.se consideren afectadas por el derecho que 
;¡e solicita, á hacer valer su oposición dentro 
de los treinta ' días' de . sü- vencimiento (Art.. 

:'351)’. —'Salta, 21 .de-’Setiembre dé 1.949.
: ADMINISTRACION GENERAL DÉ AGUAS' 7 . ; 

' " DE SALTA •■ .: •■ ;
;. - r e)21|9 al.‘7}10]949.

N9 5259. — EDICTO’.-— En cumplimiento de 
lo.p'réscriptg én el Art. 350 del Código'-de Aguas..' 
se hace saber a los interesados qué se han- j 
presentado', ante 'está;'Administración General : 
de Aguas las*  señoras'■ Emilia; Saravia’ dé*  Sólá 
y Mercedes- ,Solá splióitándo ’ en expediente 
N’ 12.514,48 reconocimiento de concesión ,de 
Uso .del -agua' pública para.regar. su propiedad'. 
aenomináda%"Einca San -José",, ubicada: en. Va
queros, .'departamento- dé La .-Caldera,.'catas-' 
tro 1'1’ 19. ' ' --i .
.El reconocimiento á .otorgarse. sérí.a'*para  un .. 
caudal de. 0.75- litros- por segundo y por hoc- 
totáreqs, \á derivar del -Río Wierna, para Irri
gar con carácter -.-temporal y- permanente.-úna 
superficie de 3- Has,3523> 1x12.,' siempre .que el 
caudal del río sea suficiente, en época/dé . 
estiaje. És.ta'dotación;-será‘.posible ’de-.-feajuS- •’ 

. te /pi-oporcipnálménte’; entre toaos los- regan- 
' tes*  á me.dida que .-.disminuya el - caudal de ¿di- , 
dio río. •" .' .;- . .. . ' .- ¿

:Nó./5274,— ÉDIGTOr ■ - . - ■
De conformidad' con lo .proscripto en. el Art.'

35.0 de’l^.-Código ¿de. Aguas, "se hace, saber a*
-lós interésados'-qüe se ha presentado ante esta
Administración Geñeral¿.de Aguas. de 'Salta; el ’ 
señor Diego Orihuéla; solicitando- en- expedien-’
tg .No. .7090/48-reconocimiento ’dé concesión- de | La presénte.-publicación, vence él- ‘día; 7 de ‘ 
•uso del-dgua pública.párá’.irrigar’su propiedadáoctubré. de 1949,- citándose-, a las - personas qué

. ' ¿ .[ "El Molnio", ’ se , consideren . afectadas. p’or él derecho, que
_éh una-superficie -apraximqda/de¿ 6 'hectáreas; uá solicita,¿a hacer .valer; su oposición'- dentro

rreht.es
Ge%25c3%25b1eral%25c2%25bf.de
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de los treinta días de su vencimiento. — Sal-! 
la. 20 de Setiembre de: 1949. -

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS • ’ 
DE SALTA ’ !

* e|21|9 al 7|10|49. ■

REMATE' ADMJNIS'IRATIVO.
No. 5279. r— BANCO De' PRESTAMOS

ASISTENCIA SOCIAL
' REMATE- PUBLICO • ¿ '

A realizarse el 5' de octubre de 1949. y sub
siguientes días a las 18.30.
EXHIBICION: 3 y 4 de octubre desde 18.30 hs.. 
PRENDAS A REMATARSE: Las correspondien
tes a pólizas emitidas hasta el 31 de enero de 
1949, con vencimiento al 31 de julio dé 1949 
inclusive. ' . • • ■
RENOVACIONES: Se aceptarán hasta el 26 de 
setiembre de 1949 inclusive, y en adelante 
hasta el 29 de setiembre, sólo mediante, el 
pago de los gastos de remate.
RESCATES: Sé los admitirá hasta el día mismo 
dé la subasta. . '

Salta, 20 de setiembre 1949.- 
‘GERENTE ■ e) 26¡9 al 4|10|49.-

-ASAMBLEAS
No. 5250 — COLEGIO DE ESCRIBANOS DE

SALTA •
- . ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se -hace saber, a los Señores -Socios qué el 
H Consejo Directivo en su reunión del día cin
co de Agosto del corriente año, de acuerdo 'al nador, Vice-Góbernador, Senadores y Diputa- 
Art.. 30 y concordantes de -los Estatutos y a dos Provinciales,. Intendente y Concejales, por 
lo que dispone el Reglamento .Notarial, ha re-¡ imperio de lo estatuido en el'artículo 203,' in- 
suelto convocar a Asamblea General Ordina- [ ciso b) de ’ las Disposiciones Transitorias de 
ría para el día 3 de Octubre del año en curso j la Constitución de la Provincia - en vigencia; 
a horas 18, en su local, Zuviría 493 de estály con sujeción a lo dispuesto por los .artículos 
Ciudad de .Salta, para considerar la siguiente: 11, 27, 70 y 71:de la ley N? 122*dé  Elecciones, 

• . ORDEN DEL DIA . .
lo. — Lectura y consideración, del acta qm 
. ’' . terior. _ -
2o.—-Lectura y consideración de la Memoria.
3o. —- Lectura y consideración -del , Balan

ce General.
4ó.- — Realización de las- elecciones para 

la designación- de los nuevos miem
bros que integrarán el nuevo Conse-
jo Directivo, toda vez que el actual • titucional establecido en el inciso c) í del ar-’ 
Consejo termina sus funciones por tículo 203 (Disposiciones Transitorias) .de-la
expiración del término legal.

Salta, Setiembre 17 de 1949. 
OSCAR M. ARAOZ ALEMAN 

’ - Presidente
MOISES N. GALLO CASTELLANOS-

- Secretario e) 19/9 ai 3/1Ó/49.-

í «AVISO DÉ SECRETARIA DE LA
-I . ' --NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION 
5UB-SECRETARIA DE INFORMACIONES 

DIRECCION. GENERAL DE PRENSA

B Son numerosos los ancianos que se bene- 
| fician con el., funcionamiento de los hogares 

que a ellos j destina la DIRECCION GENE- 
I RAÍ. DE - ASISTENCIA SOCIAL de la Secre- 
| tarta de Trabajo, y Previsión.

I ¡Secretaría de Trabajo y Previsión,
í Dirección Grql." de Asistencia' Social.

A LOS SUSÓRIPTÓRES -

Se recuerda que las suscripciones al BO
LETIN OFICIAL, deberán ser’ renovadas - en' 
e) mes de su vencimiento. .

A LOS AVISADORES

La .primera publicación de los avisos ’de- 
i be ser - controlada-por los ’interesados a 
I fin de salvar en tiempo oportuno cualquier 

error en que- se hubiere incurrido. .

A LAS MUNICIPALIDADES

De acuerdo ql Decreto No. 3649 del 11/7/44 
es obligatoria la, publicación en .este- Bo
letín de los balances trimestrales, los que 
gozarán de la bonificación establecida por 

¡ el Decreto No. 11.192 del 16 de Abril c.e

EL DIRECTOR-8'1948.

CONVOCATORIA A 
ELECCIONES

| N° 5283.- . .. .
l DECRETO . N’ 17.05S-G-'
j Salta, setiembre 22 de 1949.-

| Debiendo tener lugar el día domingo 27 de 
noviembre venidero las elecciones dé Gober-

-en ún todo concordante por -el inciso f) del 
artículo precitado de la Constitución, ’

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Art. 1*  — Convócase al pueblo de la Provin
cia para elegir Gobernador y Vice-Goberña- 
dor de la Provincia el día domingo 27-.de no- 

¡ viembre del corriente año, por el-periodo córis-:

Constitución en vigencia. ■
Art. 2°— Convócase al pueblo de los De

partamentos que a continuación se expresan, 
para elegir sus representantes a la Honora
ble Legislatura, el día domingo -27 de noviem
bre .dél año en curso, de acuerdo' a lo precep
tuado por el inciso c) del artículo 203 (Dispo
siciones Transitorias) de la Constitución*  -de lá 
Provincia, en .la siguiente forma:

DEPARTAMENTO DE LA CAPITAL: Un (1) Se
nador titular y .un (1) Senador suplen
te; siete (7) Diputados. titulares y sie
te (7) Diputados suplenttes;

ROSARIO DE LA FRONTERA: Un (1) Senador 
titular y un (1) Senador suplente; dos 

Diputados titulares y dos . (2)" Di
putados suplentes; . ' -

ROSARIO DE LERMA: Un (1). Senador. titular 
. y un (1) Senador suplente; dos (2) Di

putados titulares y dos (2) Diputados 
- . suplentes; '

METAN: Un-,(!.) .Senador titular y un- (I) Se
nador, suplente; dos (2) Diputados ti- 

. fulares y dos (2) Diputados suplentes'.
ANTA: Un*  (l)r Senador titular y un (1)'Sería-: 
.‘•y don suplente; dos (2) Diputados titu- 
- ' "" láre’s y dos (2) Diputados suplentes,’ 

ÓRANl Un (1) Senador titular y. un (1) Sena; 
dor suplente; dos (2) Diputados titu
lares y dos (2) Diputados suplentes;

GRAL. JOSE. DE SAN MARTIN: Un (1) S’ena- 
dor titular y. un.(1) Senador suplente; 

-'/..dos’ (2) Diputados, titulares y dos (2) 
-.. I .Diputados suplentes;.
RIVADAVIA: Un (1)'- Senador titular y un (I) 
- b - Senador suplente; ún (1) Diputado ti-- 

" • ' tular y un (T) Diputado suplente;
LA CANDELARIA: Un (1)- Senador titular y ún 

(1) Senador suplente;, un (.1) Diputado 
... .titular y un. (1 )• Diputado. suplente; .

IRÜYAr .Unf-,(l-).;Senadqr titular y un-(l) Sena-.
. - » -j. dar. éupleníe;. un (1). Diputado titular, 

-*-•  ..- y- un; :(1). Dipjitado .suplente; ... -.. .

SANTA -VICTORIA? Un- (1) Senador titular y- 
• un (1) Senador’ suplente; un (1) Dipu- 

• .Jado titular y un (1)’Diputado suplente;
LA CALDERA: Un (1) Senador titular y un (1) 

‘ Senador suplente; un (1) Diputado ti- 
.- tular. y un (1) . Diputado suplente; •

CAMPO SANTO: Un' (1) Senador titular y un 
(1) Senador suplente; un (1) Diputado 

. titular y un (1) Diputado suplente; . _
CHICOANA: Un (1) Senador titular y un '(1)7 

Senádor*  suplente; ,uíi (1) -Diputado ti- 
■ • - tular y ún . (1)' Diputado suplente;

CÉRRILLÓS: Un ’(l) Senador titular y ún, (í). 
Senador suplente; ún (1)' Diputado .ti-.. 
fular y un (1) Diputado" suplente; //

LA VIÑA: Un (1) Senador titular y un (1) Sé-, • 
nador suplente; 'un .(1) Diputado titular, 
y un (1) Diputado suplente;

GUACHIPAS:, Un (1) Senador titular y-’ un 
Senador suplente; un • (1) Diputado

- tular'.y un- (1) Diputado suplente;•’ 
CAFAYATE: Un (I) Senador titular y un 

.- Senador suplente; un'(!) • Diputado 
tular y un (1) Diputado suplente;

MÓÚNÓS1: Uu- (1) Senador titular y un (1) Se- 
. nador suplente; un (1) Diputado titu

lar y un (1)- Diputado suplente;
SAN ¿ARLOS: Un (l). Senador--tifúlar y un (1).

* Senador suplente;, un (1) .Diputado ti- 
. tular., y un (1-) Diputado suplente;

CACHI: Ún.(l) Senador titular y un (1) Sena-, 
dor suplente; un (1) Diputado titular 
y un Diputado suplente; .

f 
t'

(l)- 
ti-

(1) 
ii~*

LA POMA: Üu (1) Senador titular y un (1) Se
nador suplente; un (1) Diputado titu
lar y un (1) Diputaafo suplente; y

LOS ANDES: Un-(l) Senador titular y ún (!) 
Senador suplente; un (1) Diputado ti-

• fular y ún. (1) Diputado suplente.-

• Art. 39 —; De conformidad a lo preceptuado 
por el Art. 27, inc. 1’ y por los artículos 70 
y 71 de la .Ley N’ 122, de Elecciones de la 
Provincia, cada -elector del Departamento de 
la- CAPITAL votará por un (1) Senador titular ’ 
y un -(l) Senador suplente, por cuatro (4) Di-
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fe pultadps''. titúiqres y ctfotrp (4) Diputados su« ,1Á-.CALDERA*  „Un (1) /hitendénte, tres'YSj.Gon-. SANTA, VIÓTORIAfe-UnfeClfe intendente; tres ,(3) ‘ - 
í ." ¿plepitesÁ/, /■ fe...-fe, .y; - -fe. "fe j'- / • :*fe'cejqlés.'  ■ titulares-, y'/-irés../’.'(3j.<. Concejal©». fe- fe.Concejales .titulares .yiresfe (3). ’,Cnoce-

• /Cada‘elector-de-dos*  Departamentos*.defe.MÉ-.  bü&en-tes; .* —•. .*  .... • • jales /suplentes;. - .. . - s
CS c3' <&&): ÜÉ .(iy Intendente’, “tres '.

feV ‘ROSARIO DE:.'LA-¿FROÑTERA y. GENERAL JO-I -J * 'fe Gonce)alcs_.tilular.es4y-.ires, (3) Conce- - ... ...... . - ■-.. ■ .- - ¡ ? ■
ó* ’’ ’.SE DE RAÑÍ'MARTIR. vetará pór.u¿ <J) Reñci-feL'.;/C /.A ■ / . .- fe'

■ fe 't fedór*  titular y?un,_($ SéñadprsuplMtéj/^-dMfe^
.? ,fe(2)' Diputados '-titulares;--'y--"do's '(2) .Diputados»’
fe^.m / suple'nfés'.’- .1 fe fe-.. ■". ¿fe"/. : '¿-.fe*  .'.2;
fe; .- ..-Cíiclg/■elécfpr'''de.líos".Departamentos- de.Rt
/;- VADAVIA, la gande-¿a-ria;’-.?iruya‘, -s’ant-A 
fe fe ;Ví6Í.ÓRIA,."LA GQALDÉR^ GAMPp.<;SAÑÍÓ,r 
’ú- CHIGCANÁ,/CERRIELQS;.;LA VIRA.feuÁCHÍ:-’.
// fe RAS,, .CAFAYATEfe’feldQLIÑÓS, fe. SAN CARLOS, ‘
fe fe CACHI, • ‘LA ^PO’MA.-'YfeEÓS ANDES, ■yóferá'ppre fe - ...... ...

fe fe.. üÚíCljdsyna^ryituidrry :unfe (< S^á&or;^-O’) Intendente; Jtres .(3) Con.
■ píente,•.".por un.’ (hj , Diputado; tituldr“ y un. (1j -

.fe .Diputado' ’-súplentej/*¿  , fe*-.'  .
- • -‘  Art., -4-j .--J>Gonvócasé- -a los pueblos, de "Jos :*

Municipios qué adontinuación.se detallan a
.’ fe,; elegir„-el ’ día-.'domingo 27 - d'e noviembre pró-'
-' - - ...ximbd, venidero, ..Intendentes, y ■ Concejales, es-
- . ' tos últimos/en'-él-ñümeró.dquer.en- cada./caso/j
Afe ^se Apresan' Afctfctító ,17(3‘y.-177 fe la fenfe. - fefe / - . fe fe fe ÉÉ .BORDO (^^■feñtel-ufefelritéhdéfe

- Útución de’JliadPrbvincig):’;-; - fer fe..: > m-fefe GALÚQN: Dnfelj_ Ip tendente,-tres, (3J. Con- ;-a-' - ■ .-A-/-.-,-.--. r‘

'CAMPO' SANT.QfeUní .(íjX^teiMtéñfe^seís'í’ÍBJ*:

Intendente, tres. (3)/Con 
./ ' ; . { es .sup entes, , . \ . *•  . - . ■ . . • cójales ¡.-titulares y- tres -(.3}.’Concejales

:fe-GENERAÍ.-'GÜEMES:^ñ;:(l);Iñtépdénte/ seis ■'.(§>- : : '\'5üpleñtés;fe: -fe . • "...
.--■ .-fe fefeejífefelqrfefesefeÍB) .Cpncfe.fe(JYA:'fe--:(ír..Iñifeenté,drfejS) Concejales.

fe . ' jálé-jsuplentés;--j ..fe fe fe :fefe. :
.;-fe“.^r^t^í: -/Un'fel)--¿Intendente, feeis (6) 'Concejá-
7 ; •-. -?/‘■leE- ti.túlíñes'dy/seis/ (6) ■ Cóñcéjales\ su¿.

- • . ' - .. ¿lentes; -‘. - // ■ * /'-- • fe - ■ .
. - . .'. - 1 - /-fe.-*  ■*.  ■ .i.. -

- .ÓRAÍI:/ Un  (fe Intendente, -seis, .‘/(fiJ.^Gongejales*
; fe 'fe- í • '.lítulares-y^ seis .(6)feCóncejales suplen^
'•fe ‘ tes; fe. fe .fe - ' ’ * fefe ’ -fe' -''-' /” '
fe ' a^A^O?I?RfeATraQÑl^A:UJn;(feInfe^eR-

: ‘ ' i. -'té, seis/¿(6). -5Gpric’ejqlés ¿titulares ¿y .seis,
.. '. .• ■ (6) Concejales, suplentes;:

' ROSAMO DE.'LERMA':- Unr (fe Intendente,'seis-
- : - -. , ■ 1(6) Cqncéjqíeé -titulares yjséis (6) Con-

’ . . 'fecejales suplentes;, -fe'*,.:  -r-;i
, TARÍ&GAIfe Tin ('fe/intendente, -seis.-:(6), Con-

■■ ■■ '-fe,v -¿ ,/cejóles, titulár.esfey < seis (Sj 'Concejdlé'S-
-,.y'-.suplentes;. fe.-fe-fe.

’. ÁfeUAÉAY; ;Un¿ (¿l)felntendente, tres (3fe<2oncer
. ■ ’■ -galés- titulares y tres ■ (3) Cdñcéjplefe

; ■ / fe fe '/suplentes;. ’ "*•  *.  ■_ \. ‘fe*  . fe fe fe? ’’
'■ .'AÑGÁ^AííÓfeUn .(l).Trítendé'nte, tres- (3j. Cón-;

fe.;,,fefe. ’ fe cejóles feitúláres. ¿y‘--’tresv .(3) feGañcej.aíés .
. supléúífes^ -? ■■ -: 'fe,- fefefeÉ’fe .fe-fe ■¿'¿fe
— LAS..E’AJITAS:'Ü.n¿(l 1, intendente,feWsj
■ :(3}/CondejaIes ■jituigres-y-:irés-:(3)\Cdn-
cejales suplentes;;. • ’ .

. B.ÑTA—feEL . QUEBRAGHAL: ¿Ün (1) Intéiiqeritej-
’C- ■ \- ■fres'* ’(3j ..Goncejdlés."titulares -y fres.;(.^j

Goncejalés fesupléntés; fe ._ . ‘
1 AN’rÁfe- jÓAQUn’í' V.'GQNZALE¿ífeUn,;ó(Jj In-‘

*; •“tendente;/ tr.es ..(3) Concejales'-; titulare.-:
. fe- '-y .tres (3) Concejales suplentes;.- • '...-
CACHI: Ún- (lj*  Intendente,, tres (3),/Concejales.

fefe " ..j.. titulares,-y .tres. (3) Concejales "suplen-
. ’■ tes; - ••

GAFAYATE; Un (Dfentendente, tres ' (31 Conce -
.'/ . . .jales titulares i y *trés  . (3.) Concejales
.fe , suplentes; .'- : -fe’- fe'?^-.fefe

fe -fe"(3) Concejales titulares y .tresfe{3)' Cotí- ’ 
' cejdl.es suplentes; .... ¿ : ' .-

' tAÍA-:'-;'Uñ'. (1); intendente,-fetres .--(3).- Gonce- ’; 
fe. jales titulares y'‘-tres (3): Concejales 

suplentes;
- ' I*'  '- ‘- **L A -•.•VINA:,.- Un*  (’l) .•Intendente, tres, .(3) Cónce- 
jfefefe fe jales- '.titulares .y' :tifes/.(3)' Concejales ' 
fe'';fe.,,s¿uplérites;,fe..'¿'''/‘ ¿ fe ; fe .fe
DfiUNDÉL: Un . (ík Intendente, tres- (3) Gonce- fe:

,jóles -‘felitúlares;.,y,, • tres fe3) ''Concejales.^. 
céj'a'Ie's’Titulares .y tres:.(3) ‘•'Cóbceictlelf - - ■feuPl?1ltfisfe -fe-' . _ / ! e,
1 ' . ., ■% ' • ' * ’* ' *-*.  ' ‘ , - ’ í " ‘ » • -*  ■?! - “ ■ .

. fe fe .GENERAL,«B^QÚE.iíOg^lMj.'feUri' ay%tén- .. 
COROIIELfe MOLDES: Un (i) Intendente, (res fe ’’ '■ '

; i3)-.'C.°bae;alés Jituíáres. y tres*.  (3) Con-
.- 'r... cejales'suplentes;'-' • fe . " fe
ífeüBAR.CiyjIOÑi.-jÜn O Inténdeiite; "tres . (3j.'

.'- Concejales titiilqré's. y.itres - (3) Cóncft'-fe'
jales ísuplentes;

fe' ;..-fe^; ^Góñcejdlésruitülqres. .' yÍres7¿(3).Coñcefefe ¿j¡
// jales . suplentes,\-. , ./fe

ÉL '.CARRIL: .Un -;(.!} dntendjente,- tres .,(3)' 'Con 
.. . ■ " ‘e.ejalpBj titulares.'y. tres (3) • .Concejales 

..jruplentéé;/ .? . / • •:
Z’llñhlLLOS: Un ¿ fl)-. ‘Intendente, trés -'(3).Con- 

?•- dejóles /titulares 'y ■fresfe'ÍSj. Co'rícéj'áles/ 
..fesuple'rites;.''. -fe 'fe' . fe.

•*/.  dente,; -tres ?(3)¡_ Cdncéjqles.’titülarés.-y- .- 
fe/'tees*  :(3l- ./Concejales. suplentes;/ -

ANTAfefefe ÁPOMÑARIO fe-SARAVlÁ:'.Uri (1) -lu- . 
fe -tendente, Tres/ '(Bl-'Goncejglés - titulares . 
. ',‘y tres, (3) Cónc'ejale’s suplentes; y' '

ANTA

cejdleí ditúlares ; y .tres' (3)-'Goncejaloii : - "fe«sfe3fe Gpñcéjqlbs' (3) : /
. supiéntés; . ' fe -fe ‘ --■>' '' '-fe. -. ‘ -fefeConcejales suplentes'., fe ■ .

- ..... - , ^rt. 5o _, Cdn sújeción al artículo 27 -7 in-
. c.'íso -1°, ya los artículos 70 y 71 de la Ley 
N--./122 _de ".Elecciones * dé -'la, .Provincia,- cada 

' elector "de los Distritos'Municipales .defe GAM-' . 
, PO. SANTO; fe-GÉNERÁL; GÜ.EMES,-.* ' METAÑfe fe 
OilÁÑfe/RQSARIÓ. feDE.vLÁ - FRÓNTéW'ROSÁfefe,- ' 
RIO fe ÍJEfeáÉÉMA; y T ARTAG^,?yotqrófepbrfe 
cúatrp ' .,(4) feGáncpjgles, •titulárés y-; cüqlrcfeXMjfe;;? 
Concejales., suple,rites.'.; fe •-•*.•'■  -fefefefe.' ¿"'fegfefen,. - fe 

■ .Cádq elector/de -los Distritos Municipalé.fedé- 
■aGUÁRAY,/'^NGÁ'STACO, ANTA — LASfeLA- 
íJITASfe; AÑTAfe r-: EL- feQUÉBR AGH AL,/- ANTA ~-7 
;j6AQUíÑ¡fey>: GOTZALEZj'CAClA/ÍCAFAYA^ : 
/TÉ, -AA ífeGALDERÍ,.fe CAMPO-fe ’QUljW?; feLA^ ? 
' CANDELARIA, 'EL * CARRRs-' GÉRjtiLLS'S'fe? CHR."-'. 
GOAÑÁfe CORONEL MOLDES, EMBARCACIÓN, 
Efe-GALPON, ^UACHIPAS;'-; TRUYAfe LA .MÉR- fe'- 
QED; PICHAN AL, feMOLINÓS, .LA PONÍA, RIO. ' 
PIEDRAS, RIVADÁVIA Banüa Norte; RIV'Á- ,.¡ 
DAVIA --7?-fe' -Banda feSud, , POTRERO fedri, fe Sr*¿'  ;' fe 
Rosario “de'Tláfe Frorifefiífe. SÁÑ ¿AN-TÓNIO^DÉ 
LOSfeOOBRES, 'SAÑEORÉNZÓ.; .(Capital),- SAN fe/ 

-CARLOS, SANTA <VICTÓRIA, 'SANTA ROSA, 
(Oran), EL TALA, L‘A VIÑA, URÜNDEL, GE-. 
MERALfe ENRIQUE MOSCONI, ANfeA, —/APOLfe ‘ ' 

-IJARlÓ -SÁrAVÍX-, EL-’ BORDO -(Cámpq'Rantq)fe.?fe 
.vp.tará . pór dos-, (2). Concejales *..títulares  'y-fetos '. 
*(2)'Conséjales suplentes.-'?'. ‘ . -.-fe' G fe -?t’ -*.  .'. 
:. Arfe 6o-...-4/ Hágase condeer. este decreto 'qfe fe 
Honorable Tribunal Electoral -de' *la„.  Provincia/m 
a los electos 'legales aorisiguierítesfe -' *'  _•, • ' , 

.Arfe 7p; jfeL-Girfeúlese,;/.coni'uníqUesé,- .publí-, - 
quas'e," eñl'íá fórmafeprescripJd. pgr'ía .Léy/Ñc;,' 
122,/insértese*  en-efeRegisirp Cíiciql. fe.--archivé- - ■ 

fe fe ¿ ;? fe-'fefecEI^&IO EséMliTAifefefe2-*'*'".;

''fe.'*'.-':-X'-'Arwiá^s.'XSart?'...:,.'  fe- 
Es copiá:' *''-*.  »

fe A: N. feVilladá fe-fe.fe._-"fe -fe/ fe.
Óíicial Mayor ‘dé. Gobierno,, Justicia: é’I. Pública * 
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•*;  „"• titulares-;y •rrési-Goncejaiesfe syple1ntés;• 
jA. MERCEDffeUn’ ¡(1J "Intendente,: trés/;(3)'fefeGon- 

-■ . cejalés .titulares y tres/ (3)? Concejales• 
? *'-'súpléntes;/  ,

-ÍVGHAÑAL: íln (1) Intendente, .tres :(3)’ Cóncé -, 
/*  7/ j'álesfeíitülqrés . y -tres' . ¡(Bfe Concejaléíl . 

!fe.-'?'< Y-. suplentes; ‘ " -.' • •;' ’fe; ’ *;  "•, *
MOLINOS: TÜi (1) ■ Intendente, ■ tres -'.(3Í*  Conco -
"?/.. ' . . jales. .,titulares y -tres ,.(3). Concejales, 

fe ‘-. . . suplentes;; ' .. . -
-LA'POMA: Un (*1 ) Intendente, tres ¿(Bj Cónce- 
v-ja!es.titulares: y tres- (3)...Conséjales ¡ 
. - . suplentes';: 7 • ¿ •

¡RIO PIEDRAS: Un (T). Intendente, tres (3)Con-
. ^ '. cejales-.-titulares y. tres (3) ’Concejales- 

/'‘fe“ vAuple‘nte‘s/7'. - •* . *.-  . , - ;/ ' -fe' /. ¿ 
iñVÁDAVIA — BANDA NORTE: Un- (l) Inten-’ 

- fe.fe. dente, ■ tres (3) Concejales 'titulqres.'y-
-fe tré;s. (3)- Consejalc-s suplentes; ,fe 
áÉAUA’ÍIAfe-TÍ/.BAWDA-.SUD'; .’Un.'.(Í)’. 'lulópden--- 

....-. • -fetc.- t'rd^.'.(-3)'.Co'ncejql.es y tres.'(3) Con-' 
: *í'  fefeícejqlés;; suplentes*;  ' :'.-fefeí ./*

/jíQÍCRERO — 2da. Secc. Rosario de la Frontera:' 
. . Un (l) Intendente, tres (3) Concejales 
'•'.titulares y' tres (3) Concejales- silpíen-

' < ''fe teS;.- -'fe , fe ' . . :.fe7 fe fe/í-fefe -fe' 

feAN ANTONIO DÉ LOS COBRES: -Uii (1) ín- 
;.. •; ¿.tendente, tres/(3).,Concejales.,titulares 

•. ■: y tres. (3) Concejales suplentes; • .fe' * 

■-SAWJLpRÉÑZÓ-. -'(GapUdl.):; Urife (1) .intendente,. 
_• fe'itfes -.(.3) Concejales titulares, y tres (3) 

Concejales suplentes; . -

'.SAN- CARLOS: Un/(l) .Intendente',Ares *(3j  Qon-
: . ..-.pojóles' titular.es ’y tres (3). Cbricejqlos- 

, -¿''./suplentes;; . fe.' - - ' -¿fe.

,í.

fe. feTallertsi Gx££k¿s -. ;,’ :. 
^C&áCEL/PENITEÑCI.AaJñ / 
'■’ ■ s a i. t &. ': ’ fe

adontinuaci%25c3%25b3n.se
cejdl.es
ncejql.es
titular.es

